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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
A FAVOR DE: 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO TOMEBA 
"COMTRANUTOME S.A." y/ 
CUANTIA: 
$90.000,00 USD 

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuevy. 

República del Ecuador, elo día de hoy, JUEVES CATORCE DE 

  

BRE DEL AÑO DOS _MIL, ante mía doctor René  Durár 

Andrade, Notario Fúblico Sexto del cantón, comparecen él 

celebración de la pre 

  

teo escritura los señorez > AGUILAF 

QUITO LUIS HUMBERTO, casados + ARIAS MEJIA MOISÉS ALBERTO 

EZ 

casados 7 ALVARADO GOYES JACINTO JUAN, ca 

  

adoyxk ASTUDILLE 

FIGUEROA DAVID ANGEL, divorciado¡? ALVARRACIN AVILES FRANCISCI



FERNANDO, “oltero¡ ALVARRACIN SALAMEA WILSON PAUL, soltera, 

VANGUISACA FRADO ANGEL DE JESUS, cazado; 3 ASTUDILLO LANDI 

LAURO ALFONSO, casados AUBUILLA BRAVO JOSE —ROMAN, casaca, 

W AVILA BERMEO JOSE MIGUEL. camacdo SNAVILA IZQUIERDO JUAN JOSE. 

casados AVILA PADILLA JOSE FRANCISCO, casadoy AVILA CABRERA 

EFREN RAMIRO, soltero; ÁVILA CELLERI JORGE EFREN, soltero; 

1% BARBECHO ARIAS SEGUNDO GERMÁN, soltera; MY RARBECHO ENDERICA 

JOSE GUILLERMO, casados Y BARBECHO LOPEZ  IVAN PATRICIO. 

6d terco: BARRERA ALVARRACIN AURELIO VICENTE, casados MBARRERA 

BERMEO ANGEL ENRIQUE, casado; "BARRERA MERCHAN JULIO CESAR + 

casado ¡” BRAVO GARCIA VICTOR MIGUEL, casado; Pp BRAVO RODAS saul 

ELIAS, su) tero; Y BRAVO MATUTE —WILMER GUILLERMO, casados 

A CABRERA MENDEZ LEONARDO WILFRIDO. davorciadoy CABRERA VASQUEZ 

CESAR AUGUSTO, caBados TCABRERA MENDEZ DEIFILIO LAUTARO , 

  

casado; O CARRERA SIGUENZA JOSE MARCELO, camaras CAJAMARCA 

GUALLPA JUANI LEONOR, casado ¿PcALLE CAMPOVERDE JOSE MIGUEL 

SALVADOR, casado; > CARDENAS CASTANEDA CARLOS GUALBERTO, 

casado¡” CARDENAS MARIN JORGE ROSENDO, casado; CARPIO ALVAREZ 

RAFAEL FERNANDO, casados CAZORLA GARCIA LUIS ALBERTO , 

casado: CONTRERAS DOMINGUEZ ARTURO EDMUNDO, casado ¡ "LONTRERAS 

PACHECO CLAUDIO ROLANDO, casados P DELGADO CORNEJO CELSO 

EDUARDO, casados DELGADO MOLINA MANUEL TOBIAS, is 

  

da 

«1 DELGADO — PALOMEQUE FREDDY EDUARDO, ' solteras Anraz TAME 

 



    

GILBERTO, casados, debaidanente repr tado btur su mancdatará 

, a 
la señora FLORINDA ERNESTINA CAJAS AVILA, según poder ques 

N 
agrega como decunente habilitante; * DUCHI MORDECHO CU] 

ALFONSO, casados Nouy VILLANUEVA DARWIN  LEDPOLDO, solterr 

Y? ENCALADA VERDUGO MANUEL MARIA, ado ¡8% ESCANDON  ESPAR; 

  

SERGIO AUGUSTO, dos OFAICAN ZHARAY ENRIQUE ASUNCIÓN 

  

4 
O casados 2 IGUERDA QUEVEDO ALFONSO MARIA. casada > FIGUERI 

BERREZUETA JAIME —RODRIGO, CE $ e FLORES LAZO —HERNI 

  

sc 

  

SALVADOR, — salreros NELORES PERALTA JORGE GIOVANNY, ca 

, 
 PFLORES PAUTA JORGE OSWALDO, casada jo FLORES MENDIETA TOM 

s3 + 
- RAUL. cama dos? FLORES SEGARRA SEGUNDO FAUSTINO. € aj FLOR     

CASTILLO VICENTE AUGUSTO, casado; A ALARZA GALARZA RA 

  

REINALDO, — casado; GALARZA ALVAREZ  JDSE CERAFIN, —casad 

% GAREIA GONZALEZ ANGEL VICTORIANO, « la ¿“Gare IA MATUTE GA 

  

e 
9 EFRAIN, casado; GOMEZ ANGEL ONOFRE, de GOMEZ GOMEZ HL      

V 
co MANUEL. E sado; PGDMEZ GOMEZ PEDRO ALBERTO, cazador GO 

  

MN . MATUTE PEDRO ENRIQUE, casados uomez MATUTE ROLANDO 

A : «1 JESUS, soltero > GONZALEZ l- ESPINOZA * JOSE ROBERTO, carac 

. wé GORDILLO MONTALVYAN MILTON GEOVANMNI, casado A PR GUAMBARA LOF 

Gm.DgORGE RAMIRO, (soltero; cb GUACHICHULLCA  GUACHICHULLCA CARL 

HUMBERTO, € Sy 

  

A 

  

dos GUAMBAÑA LOPEZ VIRGILIO ORLANDO, —c 

] a 
o 6% -GUAMBAÑA  PULGARIN ALFONSO RICARDO, casado; GUERRERO FIGUE! 

EDGAR —VINICIO, casados VGUERRERO FIGUEROA MIGUEL — ENRIAI i
—
—
 

P-
 

-



  

y v 
casado; GUERRERO FIGUEROA BOLIVAR TEODORO, casado; GUERAERO 

? 

VASQUEZ JOSE MARIA, casado; GUTIERREZ . SOLIS FAUSTO BOL IR. 

casado; GUZMÁN SAAVEDRA CLAUDIO RAMIRO, casado; ?' HERNG. 'DEZ 

MATUTE JORGE OSVALDO, eoltero:” IDROVO — CHOGLLO HENRI DA.7O, 

solteros Y IMENEZ SANCHEZ CLAUDIO FERNANDO, casados DIEZ 

: JISANTANDERA EFMARCO/. GONZALO, solteros FMUAREZ LUCERO —1óNRY 

FERNANDO, casados ÚLANDI VASQUEZ JOSE ALEJANDRO, casados Pl mA 

ORELLANA VICENTE PABLO, solteros LEON. LUPERCIO ts nEL 

ALEJANDRO, casados PLEON VEGA VICTOR GEDVANNY sc casadas “iLoJA 
1 e 

LOJA EUDOCIO HERNANDO, casados LOPEZ VERA GERARDO OLIVERIO, 

casados “LUNA ALVARRACIN ANGEL FABIAN, : divorciados LUNA LUNA 

LUIS ANTONIO, “casado LUNA PINTADO > ANGEL FERMANDO, casado 

pero con disolución de la sociedad “conyugal: LUNA VELECELA 

JORGE VICENTE," casado; WLUNA VELECELA JULIO RAMIRO, casado; 

ALLIVISACA LUIVISACA JOSE ALFREDO, casado 1 PMALDONADO GALLEGOS 

MICTOR POMPILIO, + (divorciados ASMALDONADO ORTIZ GERMAN 

- CRISTOBAL .! “casado PÁMATUTE PERALTA JENNY ALEXANDRA, sultera;z 

0% MATUTE > PERALTA: “WILSON - ROMULO, casado; A MENDIETA JARA LUIS 

das 

  

FLORENCIO, '* casados A MENESES SUAREZ ' MIGUEL ANGEL, cas 

O BBMOLINA! URGILES «CARLOS AUGUSTO, : casado ¿Y MORA SIAVICHAY OLGA 

- SUSANA, ¿soltero l NARVAEZ GUANUCHI DIANA CATALINA. soltera; 

¿XON:NARVAEZ" STGUENCIA JOSE BOLIVAR, casados WÍNAULA SANAY ERNESTO 

, > , QA 

" «ABRAHAM, rasado > OCHOA "MUROZ "JOSE ROMAN, casado; (LEAS OLEAS



  

  

  

A 

  

3dos  ORDOREZ GENOVEZ MIGUEL.” casados JOSE PATRICIO. Y e 

  

ORDOÑEZ MENDIETA REMIGIO ALCIVIADES. casado: ORTIZ PIÑA LUIS 

, Y 

RODRIGO. “casados ORTIZ PACHECO FELIX ROLANDO. casados ORTIZ 

SERPA CESAR ALFREDO.” e: dos PACHECO TOLEDO ANGEL HONORIO. 

  

casados PARRA BRITO EFRAIN EMETERIO. casado: PAUTA MINCHALA 

HASHINGFON DIEGO. “casado: PEÑALDZA ESPINOZA LUIS GONZALO.” 

casados PERALTA BERZOSA BLANCA GERARDINA. casado; PERALTA 

SANCHEZ GALO BOLIVAR.“ soltero: PERALTA VASQUEZ VICTOR GERMAN, Y 

«casado; PERALTA SARMIENTO ISAAC BOLIVAR casados PERALTA 

SARMIENTO DARIO RODRIGO. casado: PERALTA VELEZ HUGO RENE Y 

casado; «PEREZ SALDAÑA ARTURO RODRIGO.” casado; PERGUACHI 

PINOS MANUEL ALBERTO. “casado: POZO LUIS ANTONIO. casado; PUGO 

PASACA LUIS CRISTOBALÍ casados QUEZADA SANCHEZ MANUEL 

CORNELIO. casado: QUIZHPI CARPIO VICTOR ESTUARDO./soltero: 

QUITO LUNA MIGUEL ANGEL Y casados QUIZHPI ASTUDILLO VICTOR 

? ANTONIO.” casados REINOSO CALLE EFRAIN MILTON.” cásado: RENDON 

 LOJANO-: ANTONIO BOLIVAR.” casados » RODRIGUEZ BARRERA RODRIGO 

HERNAN Í casado; RODRIGUEZ BARRERA + LAURO MARCELO.” casados 

ROJAS  —VINAMAGUA JOBO ALFREDO, ? casados ROJAS VALENCIA 

MAURICIO casados ROLDAN GUAMAN LUIS ALBERTO. “casado: ROLDAN 

  

GUAMAN ROMULO JACINTO. casados ROLDAN GUAMAN VICENTE CIRILO,Y 

casado; ROLDAN VIZHNAY RICARDO VICENTE. casado: ROLDAN CHUMBI 

  

LUIS HIPOLITO. (. ados  RUMIPULLA MOROCHO MANUEL ENRIQUE,



casado; SAGUAY DUCHI JORGE PATRICIO.” casado: SASAGUAY LALVAY 

JORGE MARCELO? casado: SANGURIMA ARPI VICTOR MIGUEL. casados 

SARI SEGOVIA  DSWALDO IGNACIO casado: SARMIENTO ORELLANA 

FRANCISCO. casado: SEGARRA JUAN ANGEL Í casados SEGOVIA 

MACHUCA JOSE RODOLFO. “casado: SIGUENZA OCHOA JUAN MARCELO.” 

casados SUAREZ MUÑOZ ANGEL MISAELÍ, casados: TANDAYAMA SUZHNAY 

JOSE ADAN. “soltero; TAPIA MONTALVAN CLAUDIO MARCELO. “casados 

TAPIA - TENESACA JOSE REINALDO casado; TENESACA  BUAMBARA 

-YICTOR OBDULIO; % casado: TINOCO LUIS ANTONIO.” casado: TINUCO 

MENDEZ MARCO FABIAN casados TINOCO ORTIZ MANUEL HUMBERTO,“ 

“casado;  TOALONGO MEJIA PEDRO JOSE, f casado: VALDEZ CALLE 

CARLOS CESAR/ casado: VALVERDE RIVERA SERGIO FABIAN. Tasador 

VASQUEZ VASQUEZ MANUEL JESUS./ casado: "VEGA BACULIMA FERNANDO 

SANTIAGO. “soltero; VEGA BACULIMA LUIS ROMAN.casado: VELECELA 

FERNÁNDEZ CESAR ALBERTO cañados' > VERDUGO FERNANDEZ LUIS 

¿ENRIQUES casado: VERDUGO SANTANDER GUILLERMO. casado: YANQUE 

LOJA NICOLAS ANDRES.” casado: ZEAS PALACIOS BRAULIO GUILLERMOS 

casado; ZHAGUI BRITO JAIME RAMDN. casado; ZHICAY ZHICAY JAIME 

BOLIVAR. casados ZURIGA MENDOZA CARLOS MODESTO. “casados 

manifiestan ser ecuatorianos, mavores de edad, domiciliacos 

an ste cantor.  Jlegalmente capaces nara obligarse 

  

  

  

contratar, a quienes de conocer personalmente, doy Te.“ 

  

«instruidos. en el objeto, contenido y resuliados del presen 

Pacto, 4 cuya celebración acuden libremente,  EXPpresan 

su voluntad de elevar a escritura oublica la minuta due me  



  

presentan y que copiada en su texto es delo tenor literal 

siguiente: SEÑOR MOTARIO: En el Protocolo « su cargo, sírvase 

incorporar una Escritura Pública que contenga la CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS que se denominará "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 

  

TOMEBA —COMTRANUTOME —S.A%.,., de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen «a la 

celebración del presente Contrato de Constitución simultánea 

   , 0 e . / 
de una Compañia Anónima de Transporte Urbano" la que se 

denominará "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO TOMEBA COMTRANUTOME 

: / 
s.ar hos señores; AGUILAR —QUITO LUIS HUMBERTO “con cédula de 

y identidad» número, cera Una cero uno dos siete dos ocho trez 
! | 

doy : 

e UA, casados ARIAS MEJIA: MOISES ALBERTO S con cédula de 

1 identidad número . cero une cero uno tres cuatro dos dos cinco 

Unos, < casado; ALVARADO GOYES JACINTO JUAN con cédula de 

identidad mánero cera una cero cero cero sejie dos tres tres 

CRA casados ASTUDILLO FIGUERCA DAVID anceL Zzon cédula de 

identidad número o cera uno cero cero  slete nueve seis cuatra 

cinco siete, divorciado? ALVARRACIN AVILES FRANCISCO FERNANDO / 

to coricédula de identidad númerolcera una cero dos ocho ocho 

seis. siete seis nueve, soltero; ALVARRACIN SALAMEA * WILSOM 

L PAULÉCON': cédula de identidad númera cero una. cero dos dos 

echo: cera siete ocho una, solteroÍ ANGUISACA PRADO 'ANGEL DE 

JESUS cor cédula de ¿identidad núnera Cera ana CerFo Uno LIO 

coo Eres, cero cuatro nueve Cero, casados ASTUDILLO LANDI LAURO 

L . ; 2 
y ALFONSO can cédula de identidad número. Cera uNa. Cero cera



  

Í . : 
ROMAN “con cédula de identidad número cero Uno cera cero oca 

seis cero cuatro cinco uno, casadofÍ AVILA! RERMEO JOSE MIGUEL 

con cédula de identidad número cera une cera cera acha dos 

cineo Ochoa. Cero unos casadoÍ AVILA IZQUIERDO JUAN JOSE” con 

cédula de identidad númera cero uno cero uno cera mueve una 

€ 

nueve siete Cres, casadoj AVILA PADILLA JOSE FRANCISCO “con 

cédula de identidad número cero una cera l uno tres uno siete 

acha cuatro "Cero, casado f AVILA CABRERA EFREN RAMIRO tor 

cédula de identidad rmúmero cero lina cero dos echa cero cinco 

por 
“tres dos dosyisolteraí AVILA CELLERI JORGE EFREN' con cédula 

¿VICENTE funca da ls 

de identidad número cero tres cero uno cuatro seis siete seis 
| 

cuatra tres, solteras BARBECHO ARIAS SEGUNDO GERMÁN can 

cédula de identidad númera una una cera uno ocho cera sljete 

tres ocha cuatro, soltero BARBECHO ENDERICA JOSE GUILLERMO 

con cédula deridentidad mámero cera uno cero cera uno das uno 

dos cuatro tres, casado BARBECHO LOPEZ IVÁN PATRICIOS con 

cédula de ¡identidad número cera une cero. dos nueve CUalro 

  

siet tres > dos dos, soltero; BARRERA: ALVARRACIM AURELIO 
Y dh da 

  

(We videntidad: número cero UNO Cero: Cero 

uno” seis seis ocho dos seis, casado ¡é BARRERA HERMEO ANGEL 

ENRIQUE Con cédula de identidad número cero una Cotos. cera 

siete cáínco siete: cinco cuatra uno, cesado! BARRERA MNERCHAN 

JULTO ¡CESAR * conrédula de identidad número cero yo cera 

cero tres CuUno seis Nueve Ceñfo cero, casado; BRAVO GARCIA 

VICTOR: MIGUEL*cón: cédula de identidad número cero ne cero 

cerocdos cinco hueve cinco. siete uno, casado BRA RODAS



  

e 
. uno ocho cínco echa tres uno, soltero; BRAVO MATUTE WILMER 

GUILLERMO Lor cédula de identidad núsero cera lina. cera dos 

€ 
ocho dos cinco. oche. cinco. acho, casadas CABRERA MENDEZ 

4 . 
' LEONARDO + WILFRIDO cen cédula de  aidentidad numero  Ccera uno 

: , Y 
cero tres uno siete tres Uno cero cero, divorciado; CABRERA 

. VASQUEZ CESAR AUGUSTO cor, cédula de identidad número cero uno 

t 

cera. tres cero tres tres nueve tres dos, casadof CABRERA 

O ¿00 MENDEZ DEIFILIO LAUTARO ton cédula de identidad número cero 

We cero tres uno siete tres una cinca Nueve, casadof CABRERA 

SIGUENZA JOSE MARCELO on cédula de ¿identidad número cero uno 

.. cera uno seis Cuatro nueve elete tres nueve, casado" 

CAJAMARCA GUALLPA JUANI LEONOR Fon cédula de identidad número 

i «cera une cera dose uno cera ochoa seis ' siete siete, Casadof 

AO CALLE CAMPOVERDE JOSE MIGUEL SALVADOR con cédula de identidad 

númere cero uno cero. cero dos nueve cero Cuatro cinco uNa, 

0 ¿Ue casados Y CARDENAS CASTANEDA CARLOS GUALBERTO Lon cédula de 

identidad número cero uno cero line ocho siete ocho cero cinco 

Á seis, casado CARDENAS MARIN JORGE ROSENDO lun cédula de 

- ¿+ ádentidad. Mmámnero Cera uno cero ¿dosruno' seis seis nueve ocho 

. : 2d Ceroy casada; CARPIO ALVAREZ: RAFAEL — FERNANDO Lan cédula de 

/ 
ch identidad número cero una cero dos icuatroíseis tres siete dos 

* 

      

casado fe: CAZORLA «GARCIA LUIS > ALBERTO0/ con “cédula de 
I 

a cio identidad número. cereal uno certiicero “cinco acha cuatro nueve 

y 1d 

cinco. dos, casados CONTRERAS DOMINGUEZ ARTURO EDMUNDO "on



  

cédula: de identidad múmero cero uno cero Uno uno cara nueve 

o . 4 
cero cinco seis, casados CONTRERAS PACHECO CLAUDIO ROLANDO/ 

con cédula de ¿identidad mámero cero uno cera dos cero tres 

eche cinco acho cinco, casado? DELGADO CORNEJO CELSO EDUARDO s 

con cédula de identidad número cero uno cero dos siete dos 

dos siete cuatro unos casadoÍ DELGADO MOLINA MANUEL - TOBIAS y 

con cédula de identidad número cera nueve cero nueve una 

cinco cero cuatro cero mo, casado Y DELGADO PALOMEQUE FREDDY 

EDUARDO “con cédula de identidad número cera una cera tres 

cuatro des dostocho cinco tres, soltero (DIAZ JAIME GILEFRATO, * 

casado, ¿debidamente representada por «sx mandataria la <oBora 

FLORINDA  —ERNESTIMA CAJAS AVILA según poder que Se eoroga 

coma documenta + habilitante, com cédula de  identidoo “eimero 

cero. uno cera uno “cinco cinco no ocho ' dos ochoa; DUCHI 
' 

MOROCHO LUIS: ALFONSO fon cédula de identidad nmúmere ce 0 una 

  

cero uno: cero ruléve " tres: mueve seis“ uno,  asudo:Y DIIY 

VILLANUEVA DARWIN LEGPOLDO Leon cédula de identidad número 

cero yno cerotrdos' nueve dinco nueve tres tres cinco, so lterojt 

ENCALADA VERDUGO: MANUEL. MARIA “zon cédula de identidad rmimero 

cero tres (cerorfcerol nueve ' nueve ocho "siete (res nueve, 

casado¡/ » ESCANDON : ESPARZA SERGIO AUGUSTO % con crnula de 

identidad. númerbhtero- une cero lina dos. % dos nueve uno seis 

€ 
nueve, ¿casado FAICAN ZHARAY  ENRIGUE ASUNCION con cédula de 

identítiad finámeéro Beéero una cero dos cero cuatro "res cele 

ta



Pa 

<oCSuatrco nueve cuatro ce 

Eres y MEVA > CUEALrO, Call 

Acha; sigte. tres, cas 

seig, cuatro EA, 

cero y dos cero. +els 

«Cinqo cera, casados FI 

de identidad número ce 

y 
cero ochoa, asados E 

  

cédula de identidad 

con cédula de identidad 

dos-0s 2ErFO No, $011 ' 7 , , 

cédula de identidad 5] 

cédula de identidad n 

cédula de identidad nu 

siete dq 

FAUSTINO on cédula c 

siete cuatra 

VICENTE aususTo on cá 

Cero, Cero 

GALARZA. RAUL REINALDO! 

cero ds 

ALYAREZ, JPSE CERAFIN 
mA 

dos cuatro 

siete och 

| 
nueve cero na siete siete Cuatro, 

  

Y 
GUEROA QUEVEDO ALFONSO MARIA con cédula 

ro uno cero cero cinco cinco cera cinco 

IGUEROA ¡BERREZUETA JAIME RODRIGO “com 

Mmámnera Cero uno cera une. siete ocho 

Mos casadofÍ FLORES LAZO HERNAN SALVADOR 

do número cero uno cero tres seis seis 

enaf FLORES PERALTA JORGE GIOVANNY “cor 

úmera cero ina cera dos dos siete acho 

£ 
adoj FLORES PAUTA JORGE  OSWALDO ton 

únero cero una cero cero das una cuatro 

Y 

ados FLORES MENDIETA TOMAS RAUL Y con 

mera cero nueve cero tres cuatro >? cera 

d 
chos. casados FLORES SEGARRA SEGUNDO 

e identidadinúmero cero Uno ¿cero uno 

: e 
seis ochoa, casados FLORES CASTILLO 

dula de identidad “número cero uno cera 

cinco siete 
Y 

cinco, casado; GALARZA 

con cédula de identidad número cero uno 

casadoÍ GALARZA 

, 
Y : : » 
con, cédula de identidad número cero uno 

nueve nueve. cinco dos, casado; GARCIA 

Y 
GONZALEZ ANGEL VICTORIANO consccédula de identidad número cero 0,7 

una CEN Uno 4no cero cinco ocho 

L MATUTE; SALO, EFRAIN “co 

cinco seis, casado! GARCIA 

n cédula ide identidad. nmámero cera una  
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¿ 
cero dos cero nueve ocho mueve ' cinco uno, cassdo; GOMEZ ANGEL 

DNOFRE hon cédula de identidad número cero siete cera una 

tres ¿cinco nueve. ocho uno dos, casado; GOMEZ  GOMEZ HUGO 

MANUEL: Lon cédula de identidad número cero ina cero dos tres 

nieve"? uno. nueve tres cinco, seltero: GOMEZ  GOMEZ PEDRO 

ALBERTO %on cédula de identidad número cera Una cero uno cero 

cuatro tres" cinco! cero  trez, casado Í SOMEZ MATUTE —PEDRO 

ENRIQUE con cédula de identidad núnera cero uno cero uno 

sietecero nuevefdos nueve tres, casados GOMEZ MATUTE ROLANDO 

DE JESUS Leon cédula de identidad número cero uno cero tres 

ccho siete siete:oóchol cuatro "una, sollero; GONZALEZ ESPINOZA 

JOSE ROBERTO 4 cor cédula de identidad número cero tres cora 

cera cera tresióiltcero nueve seis dos, casadoj? GORDILLO 

MONTALVAN MILTON GEOVANNI Ícor cédula de identidad número cero 

uno A cerovtres (una nueve cuatro tres uno dos, casado! 

GUAMBARÑA.. LOPEZ sore RamIroÍcon cédula de ' identidad” número 

¿Cero uno cero dos tres siete siete cuatro nueve SELE, 

Í SUACHICHULLCA GUACHICHULLCA CARLOS ' HUMBERTO “on PRETO 

cédula de: identidad número cero uno cero una cuatro dos ocho 

cinco ocho nueve casadof GUAMBARA LOPEZ VIRGILIO ORLANDO “on 

cédula: de. identidad. número cero una cero dos dos cera uno dos 

cincos Ocho, casadof" GUAMBARÑA  PULGARIN ALFONSO ' RICARDO Yeon 

cédular de: identidad múmera cero'uno cera cero! tres cero cero 

uno. cinco uno, tasadof GUERRERO FIGUEROA”EDGAR VINICIO “on 

  

sn



  

   
. cédula de identidad número Cero uno Cero das: 2 aca uno 

seis acho UNO, casado GUERRERO FIGUEROA MIGUEL ENRIGUEÍ con 

cédula de identidad número cero inc cero dos * cuatra aGcho una 

(Acho cacha cuatros casadof GUERRERO FIGUEROA BOLIVAR TEODORO” 

con cédula de identidad número cero uno cero dos. Cero siete 

vo siete tres ocho. cinco, casados Y GUERRERO VASQUEZ JOSE MARIA? 

con cédula de identidad número cera Wa cero una cera seis 

0 dos cuatra kres Cho, casado ¡Í GUTIERREZ SOLIS FAUSTO BOLIVAR * 

con. cédula de identidad número cero uno cero wo seis cinco 

coo Geno mueve tres. cinco, casadoÍ GUZMÁN SAAVEDRA CLAUDID RAMIRO? 

con cédula de identidad número cera una cera na cera dos 

- ha oquatro dos una Cualro, casado f HERNÁNDEZ MATUTE JORGE OSVALDO « 

ca con cédula de identidad número cera uno cera. tres una WO 

: Y 
cinco nueve ¿cinco dos, soltero; IDROVO ' CHOGLLO HENRI DARIO” 

con cédula de identidad númera cero tres:cera una cuatro cera 

  

0 cinco siete seis siete, solteroÍ JIMENEZ SANCHEZ CLAUDIO 

FERNANDO2on cédula de identidad número cero siete cera tres 

¿6eis dos sels cero seis NUeve a casado; JIMENEZ SANTANDER 

. ¿MARCO” GONZALO” con cédula de identidad número ¿cero tres cero 

y 
cCl44ma. cero ocho dos cero cera cuatra, soltero JUAREZ LUCERO 

1 

, HENRY, FERNANDO “on cédula: detidentidad número cero una Cero 

! 

. ¿UN Cinco, cinco cero Cero cinco una, Casada; LANDI VASQUEZ 

-, JOSE: ALEJANDRO %con cédula de ¿dentidad úmera cero una cera 

' co cláng cinco nueve nueve seis siete ocho, casado ¡LEMA ORELLANA
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WICENTE Paso Lon cédula de identidad número Cero siete ce 

  

dos mueve dos. cero tres seis cuatro. soltera” LEON LUPERCIO 

MANUEL ALEJANDRO fon cédula de identidad minero cero una cero 

¿dos ¿cero seis seis dos cuatro ocho, casadoÍ LEON VEGA VICTOR 

GEOVANNY Lor cédula de identidad número cero uno cero dos dos 

seis cuatro dos seis cuatro, casado; "LOJA LOJA EUDOCIO 

HERNANDO Lion cédula de identidad núnero  Ccefa uno. cero Ano 

«nueve. Beis uno tres cinco siete, casadof LOPEZ VERA GERARDO 

OLIVERIO fcon cédula de identidad número una cuatro  CeFO cena 

tunocseis ocholdddes-cUuatro nueve, casado f LUNA ALVARRACIN ANGEL 

FABIAN con cédula de identidad número cero uña cerco dos una 

dos cho” seisoavatro dos, divorciado! LUNA LUNA LUVIF ANTONIO Y 

con cédula de identidad número cero 14no cero cero 0211 20 Nueve 

ss tres+rcero cinco dos) ieasadoÍ LUNA PINTADO ANGEL FERNANDO “con 

cédula de identidad número cero una cero cero des una da dos 

ocho sino, casado perio con disolución de la sociedad conmviigad; 

LUNA VELECELA ; JORGE VICENTES con cédula (de identidad rrimero 

A Wero uno tres uno cero seis cinco cuatro, cusadogr 

LUNA ; VELECELA: JULIO. RAMIRO on cédula de lidenti' lo mero 

cerdaieuno cero dos dos dos dos uno seis tro. DS 
1 

LLIVISACA LLIVISACA * JOSE ALFREDO é con "cédila de "outidad 

námeradicera uno Cero cero dos siete cinco nueve 4-2? UNO, 

casadof MALDONADO -GALLEGOS VICTOR POMPILIO con ada de 

(identidad número cero uno cero cero cinco nueve tro vadakro 

 



  

to | 
: siete cuatro, divorciadé MALDONADO ORTIZ GERMAN CRISTOBAL 

con cédula de identidad número ¡cera Uno cero. Una cero nueve 

cinco cuatro ocho $51 casado¡Í MATUTE PERALTA JENNY 

  

ALEXANDRA con cédula de. identidad. número. cero una Cero Tres 

cera cinco. seis cuatro cuatro seis, solteraÍ MATUTE PERALTA 

WILSOM ROMULÓ «con cédula de ¡identidad námero cera uno cera 

dos. cero nueve una cinco seis; ocho, casado y! MENDIETA JARA 

0 ! LUIS FLORENCIO con cédula de identidad Mámera Cera nueve cero 

nueve (una uno. nueve Gcho cera  doS., casadol MENESES SUAREZ 

Y I 

MIGUEL ANGEL cor. cédula. de identidad nmámero cero tres cera 

: : , Y 
uno seis acho  mieve cuatro siete siete, casados MOLINA 

. e 
. , URGILES CARLOS, AUGUSTO con cédula: de identidad número cam 

. : ' ! 

- . tres Cero Cero cuatro seis seis seis cero: cuatro, casado” 

MORA SIAVICHAY- OLGA, SUSANA econ ¿cédula de identidad  númera 

¿Cero ino cero dos tres siete ocho dos siete-Ccero, soltera 

    

A : 
, 0 : o ¡NARVAEZ GUANUCHI DIANA. CATALINA :s+cor Uaédula de identidad 

] 
 mápera cero uno cero dos tine cinco cinco (seis tres siete, 

- " 'solterol NARVAEZ ). SIGUENCIA:: ; JOSE - BOLIVAR con cédula de 
I 

Z . ¡identidad número cero una cero ubo cero cinco tres ocho nueve 

0. cenPanagagados”s NAULA - SANAY - ERNESTO ABRAHAM fon cédula de 

a ¿identidad número cero uno. cero. dos cero tres: tres cera dos 

l | 4 a s 
a o cuatros cesado; DCHDA MUÑOZ: JOSE ROMAN” con cédula de 

” identidad. húmero cero uno Cero, dos cuatro siete uno una 

=* O E casado¡% OLEAS OLEAS ¡JOSE PATRICIOS con cédula de 

Ep RS ds * a 

ES .  



  

la 

identidad número cero uno cero dos nueve siete seis ocho acho 

tres, casadof ORDOREZ GEMNOVEZ MIGUEL “con cédula de identidad 

núnero  CeraiUdño cero cero elete tres dos tres una dos, 

casados / ORDOMEZ MENDIETA REMIGIO ALCIVIADES fon cédula de 

identidad número cero uno cero dos. seis siete una nueve ocho 

nueve, casadof ORTIZ PIÑA — LUIS RODRIGO con cédula de 

identidad número cera sele cero dos seis cinco cera siete dos 

(res, casado /- ORTIZ PACHECO FELIX ROLANDO ón cédula de 

identidad número cera uno cero res uno 'dos seis cuatro siete 

CEFOs casado¡Í “ORTIZ SERPA CESAR ALFREDOS con cédula de 

identidad número cero tres Cera cera cuetro cero siete ocho 

siete no, «casado Í PACHECO TOLEDO ANGEL: -HONDRIO “con cédula de 

coi > | 
dad. número cero una cero cero cibdo nueve cero cuatro 

  

siete cero, «casadof PARRA BRITO EFRAIN EMETERIO ton cóvila de 

identidad número “cera uno cera uno. seis tres cinco $els sels 
/ 

dass casado; PAUTA? MINCHALA' MASHINGTON DIEGO on cédula de 

identidad mámero' cero uno cero dos uno seis cinco cuatro tres 

y : heras 
ocho y casado ARESALOZA”* ESPINOZA LUIS GONZALO an cédula de 

identidad número. cera uno cera cero cinco mueve cero. 0cha 

trestuicinco, esursal PERALTA BERZOSA "BLANCA GERARDINA “con 

cédula: de identidad número 'ceroa uno ceraltingo seis seis dos 

seisinueve cer6Wicasádo: Y/ PERALTA SANCHEZ" GALO BOLIVAR “con 
a 

cédula: de identidad múmera cero tres cerda una cero una acha 

LOs NUeve ocR6]"E6Ttero¡Í PERALTA VASQUEZ ' VICTOR GERMAN tom



    

cédula de identidad númere cero uno cero uno siete uno. cinco 

e ! 

siete cinco tres, casado; PERALTA SARMIENTO ISAAC BOLIVAR “cor 

/ 
cédula de identidad námero cero una cero cera uno cinco siete 

Nueve cha. UNO, casados” PERALTA' SARMIENTO DARIO RODRIGO cor 

cédula. de identidad número ceroluno cero cero dos siete tres 

UNO. cuatro: res, , casado? PERALTA" VELEZ HUGO RENE fon cédula 

de identidad número cero uno Cerco dos dos siete seis cero dos 
I 

d 
nueve, casado, PEREZ SALDAÑA - ARTURO RODRIGO € con cédula de 

l 

identidad núnmera cera maieve Cero una nueve cera cero cinco 

! 
» tres cero, casado f PERGUACHI PINOS MANUEL ALBERTO %:on cédula 

de identidad número cero uno cera une cuatro cera dos cuatro 

siete. siete,” casado; POZO” CLUIS ANTONIO “con cédula de 

vocddentidad námera cero Tres cero, cero cero dos cero cero cinco 

Y 
dea cuatros cesado; “PUBO. PASADA “LUIS y ERISTOBALÍcon cédula de 

cooddentidad número cero uno cera uno dos uno seis ocha uno 

[ * 

Lo Gerady casado ¡?QUEZADA SANCHEZ » MANUEL CORNELIO Lon cédula de 

«sc ddentidad. número, cero uno cero una une cinco cinco ocho nueve 

Ni tresys casados QUIZHPI CARPIO: VICTOR ESTUARDO ton cédula de 

ES 

E is identidag: -número cera uno cero dos dos cinco ocho siete uno 

EA, - Y 
: Zo dosysn soltero QUITO '+ LUNA to) MIGUEL?” ANGEL. con cédula de 

co. identidad número cero una Cero uno cactatro cero cero seis ocho 

EN poo sietemcasado y QUIZHPI ASTUDILLO VICTOR ANTONIO Lon cédula ce 

> - | 

om tv didentidad. número > cero uno cero cera: dos tres cero ocha dos      
oo cerayatasado fe REINDSO CALLE.* EFRAIN MILTON “on cédula de 

 



  

identidad número cera uno cero due siete dos Cinco nueva 

nueve uno, «casado RENDON LOJANO ANTONIO BOLIVAR” con cédula 

de identidad número cero una cero uno cero seís uno cuatro 

das ados, casadof : RODRIGUEZ BARRERA RODRIGO HERNAN con cédula 

de identidad númera cero uno cera uno cero cero seis dos tres 

siete, casado ¡RODRIGUEZ BARRERA  —LAURO MARCELO con cédula de 

identidad número cero uno. cero dos ocha tres cuatro slete 

cero dos, casados ROJAS VINAMAGUA JDBO ALEREDOS con cédula de 

identidad número (una uno cera uno cinco siete tres cero seíz 

nueve... tasado É ¿ROJAS VALENCIA MAURICIO * con cédula de 

identidad número uno siete cero siete cuatro tres ochoa nueve 

y 4 A 
cuatro mueve, Qicasadof-ROLDAN 'GUAMAN LUIS ALBERTO Con cédula 

de o identidad. número cero uno cero una Cero cinco dos cualro 
7 I 

seis (1054 casado ¡ÍROLDAN - GUAMAN ROMULO JACINTO Lon cedula de 

. . ” 1 

identidad número cero una Cero dos dos ocho cera uno ona das, 

casado ¡Í ROLDANIGUAMAN: VICENTE 'CIRILO Loni Kcédula de cdentidad 
I 

-núñero cero une. cero cero ocha  acho uno. cinco 000 (res, 

ad V / 
estacas ROLDAN“MOVIZANAY - RICARDO VICENTE con co dada de 

identidad múmero'" cero uno cero dos dos . siete nue cuatro 

mo LA " € 
cero rtres, casádof ROLDAN CHUMBI LUIS HIPOLITO con co bice de 

«identidad número cero uno cero uno siete dos + cte ocha 
¡ . 

nueve, mueverjilasado fi RUMIPULLA MORODCHO. [MANUEL eno con 

cédula de identidad número cera no. cera No cera. Cha 

dos seis : cáridon 411 casado É, SAGUAY DUCHE MA JORGE PaTercoa on



£ 
ses siete Cero, casado; SASAGUAY LALVAY JORGE MARCELO 

cédula de identidad número cera una cera una ocho sele 

” 

cédula de identidad númere uno dos cero. cera cinco dos 

e / 
to )¿CUBENO Una cinco, casadoÍ SARI ;| SEGOVIA OSWALDO” IGNACIO 

cédula de identidad nmánera cero una Cera cero dos dos 

siete , dos cero, casado É SARMIENTO: ORELLANA FRANCISCO 
! 

cédula de identidad número cero' uno cera cero uno seis 

| 
cy tres ocho, casado¿z: SEGARRA JUAN: ANGELS con cédula de 1dent 

¿FNÚnero, Cera UNO CEFO. Cero uno ¡cera cera seis. seis 0 

Y 4 l ] 
. pi, Sasacdos ¿SEGOVIA, MACHUCA JOSE RODOLFO con cédula de ident 

ay. Múmera cero tina cero une cero cinco nueve cinco cuatro 

y € 
aso Sasardos ¡SIGUENZA OCHOA JUAN MARCELO con cédula de ident 

número, cero uno. cero dos dos dos . siete «siete cinco O 

Po casado ¡SUAREZ .: MUÑOZ. ANGEL cmrsaci Leon cédula de  ident 

  

  

dE ¿iiunerpo. Cero Mueve cera cera dos una ochoa cera cuatro 

: 4 
. oo Casado TANDAYAMA GUZHNAY JOSÉ adan Lon cédula de ident 

Ñ “ao Rúmero; cero. uno cero tres uno dos cinco dos siete cua 

o soltero; TAPIA MONTALYAN CLAUDIO MARCELO on cédula 
» | 

Sas identidad  númeroocergo une cergo' une. ochaIcéro uno: dos 

  

   

   
, A 

ados Í TAPIA ¿TENESACA bp. JOSES:5 REINALDO Lon: ¿cédula 
Pe AS : . 

? s . ¡ 

So z e, a a , . : z 
eniidad' número ¡cero uno cero cepo une cinco siete nueve 

  t 0 
3añd 

; Y 
> jp seis, casado TENESACA GUAMBAÑA VICTOR OBDULIO: con cédula de 

  

cédula de identidad número cero uno cero tres tres cero nueve 

con 

ceja 

cinco tres Unas casado? SANGURIMA ARPI VICTOR MIGUEL con 

ura 

Lon 

una 

con 

cera 

idad 

cho. 

idad 

UNO y 

idad 

CÍA 

idad 

UG. 

idesd 

tro, 

de 

dos 

- de 

una
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identidad número cero uno cero cero dos siete tres dos ocha 

tres, casadof TINOCO LUIS ANTONIO cn cédula de identidad 

número cero una cero cero siete nueve siete cero seis siete, 

casado; ÍTINOCO" MENDEZ MARCO FABIAN con cédula de identidad 

número cera uno cero dos dos siete seis siete cinco cinco, 

casado¡Í TINOCOZORTIZ MANUEL —— HUMBERTO kon cédula de identidad 

número cera uno cero una cero cera Uno uno cuatra cerco cera 

A MEJIA PEDRO Jose? con cédula de 

identidad número cero uno cero dos uno nueve eclete sei siete 

Cero, :casado¡*% VALDEZ: CALLE CARLOS CESAR % con cédu'a de 

identidad númera Cero uno Cero cora cera tres 2.0 Cuatro 

cinca Ochoa, casado Y «VALVERDE RIVERA SERGIO FABIAN? :. ba ds 

de identidad número uno una cera dos cuatro cero cite: > siete 

cuatro sietey casadoj? VASQUEZ "VASQUEZ mánuer! zesus%.... «édula 

de identidad númera cera uno cera una ocho dos cu tt seis 

siete: Cero, casada¡Y YEGA' ' BACULIMA "FERNANDO SANT 0-2 Won 

cédulas de «identidad número cera una cero” des cusco. Siete 

Eremano seiso dos, soltero: VEGA BACULIMA" "LUIS ROME am 

cédular ¿de veo identidad núnera - cera C una oy das 

uno; há nueve Dicidtd nueve “etred "tera, cssado: Y 

VELECELA» - > FERNÁNDEZ : CESAR ALBERTO | ton neo de 

inentidad - aúmérol cero. tres cero uno cesos siete 

unoricera +. siete - dos, casado f. VERDUGO FIMMNANDEZ 

LUIS: O "de “Pdentidas Mmero 

   



  

  

m
e
 

  

cera cero una tres NUEVE tres dos du 

nueve, > casada: Y VERDUGO SANTANDER — GUILLERMO % con 

cédulas : de identidad número era tres cero ro 

cinco Mueve cc CC Ama ochoa Cl. mueve o siete, casadas; 

YANQUE LOJA NICOLAS ANDRES Y con cédula de 

identidad minero cero una cera cero rueve cuatro 

eecia cinco seis cinco, | casado ZEAS PALACIOS 

BRAULIO GUILLERMO Y con cédula de identidad riera 

Cera, uNa cera una cinco icero echa dos cero 

cha a +, casado ¡Y ZHAGUI - BRITO JATME RAMON Y can 

céguiay.. de identidad número." cero. “una > cera dos 

no. 
! Y 

GATArea,. . SÁnaao ¿tres cuna £ácho i dos? casado! ZHICAY 

4 

soi AHICA JAIME, BOLIVAR €, con! ¡9 cédula de identidad número 

ro, 

CDE8O Uno cero. dos. dos -UNOo y cera ochoa cicióco tres, casado; 

| 

.ZUÑIGA MENDOZA CARLOS MODESTO “on cédula de identidad número 

| 

cero uno. cero dos. cero tres cera siete ocho Cero, casados 

todos de, nacionalidad «ecuatoriana, domiciliados en Cuenca y 

capaces ante la Ley para - obligarse y contratar, manifestamos 

l 
que ¡chemos convenido emprender «en una Compañía Anánima de 

Transporte Urbana. CLA! SEGUNDA : ECLARACIO 

. FUNDAMENTAL. Las personas naturales «que 'otargamos” esta 

/ 
escritura pública, con plena capacidad civil para contratar, 

declaramos de COnsuno y de manera EXPrezas que 

e 

”



am 
llas e 

/ 

es muestra voluntad fundar, como en efecto 

fundamos,' parida Via simultánea, una compañia 

aránima mercantil gut sl dercaninará "COMPARTA DE 

TRANSPORTE URBANO TOMERBA COMTRAMNUTOME S.A, / con la 

finalidad de->? emprender en las actividades para 

las > que E Organiza Y participar de LIS 
/ 

utilidades, la: ' misma que se regirá par la Ley 

de Compañías, Yoo eupletoriamente en? el orden que 

se indicas por el Código de Comercio, por las 

Convenios debiftas partes y par el Código Civil. 

CLAUSULA,. TERCERA: ESTATUTO SOCIAL: DE *COMPAR DE 

¡IRANSPORTE_ - URBANO TOMEBA COMTRANUTOME S.0./ CAPITULO 

PRI MERO: DENDMINACION, OBJETO, LAZO.” DOMICULIO, 

CAPITAL. ACCIONES: ACCIONISTAS. ARTICULO + MERO: 

ia Compañíla- anónima “vi coo rte 

Urbano 13 secos constituye con la denominación. cocial 

s . 

e "Comparta : DE-: - TRANSPORTE URBANO | TOMEBA COMTRAMNUTOME 

S.A, TICUL.O ++. SUNDO 2. OBJETO.-— El> Objeto e curcipal 

de »las Compañías "es dedicarse al transporte 4 ca de 

1 

«PpasajiEros yroleióilares,- brindando los siguientes coi cciost 
1 

POPULAR y ESPECIAL,en las diversas lineas que los cor crontes 

Organismos que |. regulen el Tránsito lo autorizarer va lo 

    

e



  

  

  

mo. 17 

   aue uciiizaran vehiculos debidamente acondicionados para ei 

  

BATeCGto. vompañaids bara el cumdiamiento de su  oODlietivO. 

Dodrá celebrar toda clase de actos civiles O de comercio y 

operaciones mercantiles Dermitidas Dor la Levy. MB como 

también la importación de  veniculos y accesorios. ARTICULO 

TERCEROs DOMICILIO. El Domicilio orincioal de esta Lombariia. 

n es en la Ciudad de Cuenca, Reoúiblica del Louvasdor. oudiengao la 
  

Junta beneral de Accionistas. establecer. subrimir o fundara 

tantas sucursales. agencias Y establecimientos como estime 

necesarios. en dos  ludaares y ciudades del Ecuador. como del 

extran+iero. ARTICULO CUARTO:  DURACION.— La Compañia tendra 
  

una duración de cincuenta años contados desde la techa de la 

inscrioción de la oresente Escritura en el Redaistro 

Hercantil.  nlazo aue cor resolución de la Junta General de 

Accionistas. podrá ser restringido o orolongado. ARTICULO 

QUINTO: DEL CAPITAL SUSCRITO. £i Capital suscrito de esta 
  

Compañia es el de NOVENTA MIL DOLARES. —dividido en ciento 

ochenta” acciones ordinarias y Nnominativas de auinientos 

dólares cada uma. ARTICULO SEXTO:  ACCIONES.— La Combañia 
  

entregará a cada uno de los accionistas. 108 correspondientes 

Titulos de Acciones. los cue estarán  —Firmados par el 

Fresidente y Gerente General de la Sociedad. 0 Dor quienes se 

encuentren haciendo sis veces. entreda de títulos de acciones 

que se hará una Vez que se encuentren completamente 

cancelados. —DUESÑ en cabo contrario. se entregará ios



      

Lombeñaar. ARTICULO SEPTIMO: Caca vetulo debera 

  

  

  

o más acciones. las GUe estaran numeradas del cero E 

nasta elo ciento ochenta dinai * seran Tirmad. Larnp E      

residente y el Lerente Ceneral o ue la Compañad. La       

  

imei 

  

ible. y los titulos contendran todos de 11 1t     

  

establecidos en la Levy de  Lomuañaias. ARTICULO OCTAVO: 
  

  

ANULACION DE TITULOS. - Em el de extravio mu Ltd 

  

ade ctán titulo de acción (6 de un certificado mos 

  

1D, 4 

  

Directorio de la Combañads  Dodra anular 

certificado provisional. previo el cumbidmisitis de 125 

formalidades  Jdegales Y discondra se conTtiera un  mievo al   

La  anulacion extinavará todos chas 

  

inferentes al título o certificado anulado. Los cast    

ocasionaran la anulación del titulo asi como la exved 

  

del nuevo. sera de cuenta del interesado. ARTICULO NOVENO: 

CONDOMINIO. - Cuando Dar cualauier CAusa LU 

  

perteneciera a bas de Una persona natural O uridicas 0 

  

los provietarios desianar a un avoderado. 0 en 1 faltas am 

acministrador comun. auien ejercerá a nombre Y Fene 

  

todos y cada luna de ellos. codos da aderechos 

    

obligaciones que da Levy y los tatutos Do0cialés concedan a 

¿onistas. ARTICULO DECIMO: AUMENTO Y ISMINUCION DEL 

  

los ac 

aumentado a - CAPITAL .-+ El canvital de la Compania. podra 

  

rdare des 

  

disminuido en  Guajauler TLENoo. cuando así dí 

    nm Torma 

  

dunta General de (Ace 

 



  

ia Junta General de accionistas Dodra resolver si 6ste  5e 

realiza en  —Mmumerario 6 en esbecia. Dor la capitalización de 

las reservas vo de las utilidades; Dor el suneravit 

oroveniente Ge la revalorización del patrimonio Otras 

formas nDermitidas por la Levy, orevio el cunciimiento de laz 

distosiciones legales pertinentes Dara este eTecto. Los 

accionistas aozaran del derecho de preferencia en la 

suscribcion de las nuevas acciones. en proporción a las due 

poseen al momento de resolver sobre el aumento del capital. 

siempre due no estén en mara en el pago del cabital anterior. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO:  REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- 

ñA las Juntas.  Denerales concurrirán los accionistas 

versonmaimente O por intermedio de sus reoresentantes. en cuvo 

caso se conferirá la renresentación con carta poder, con el 

carácter de especial cara cada reunión. salvo los casos de 

tratarse de lina representación Jleocal o de existir codec 

otoraado ante Notario Fublico. No podrán ser representantes 

de los accionistas. los administradores Y comisarios de la 

sociedad. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: RESPONSABILIDAD. La 

Responsabilidad de los accionistas se limita al valor de sus 

acciones», ARTICULO DECIMO TERCERO: YOTO.-= Los accionistas 

tienen derecho al voto en proporción al valor padcado de sus 

acciones. Las abstenciones y los votos en blanco se sunarán a 

la mayoria. ARTICULO DECIMO CUARTO: Registro de Acciones. La 

  

Compañia llevara un Libro de Registro de "Acciones y



    

cias Dara aue tendan “aio, BETA MENEICEM O cUnniai, 

  con este recuisito 0e  redistro. La Drobiegad ad 1 

  

Ai w a 

nominacivas se brobara con da 1nsScribcion    

        

        

   

ciones y ma Es MEISCIAN  1a4s 

no. admite limitaciones. La ansrerencia de acciones 

BUJetará a lo dispuesto COMDAÑA AZ     

    ibertad de nedociar das Acciones DECIMO QUINTOS       

accionistas podrán nedaociar libremente sus acciones. CAPITULO 

  

Y 
SEGUNDO EJERCICIO ECONOMICO , BALANCES . RESERVAS . Y 

  

DISTRIBUCION DE BENEFICIOS. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

Anna ra FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONOMICO.— El ejercicio e 

  

de la Compañia será anual y terminara el treinta / Uma < 

    

dicienbre de arco. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: BALANCES. 
  

   150 El ulazo máximo de tres meses contados desde el cierre uel 

ejercicio económico antal. se slaborará elo Salan carnal, 

  

el Listado de las Cuentas dae las Teraidas Y  Lénenca 

  

LamvTicios » 

  

PODES La de vistricución    

  

oresentados a consideración ds la Junta General a 

   
un informe del Gerente Generali. acerca de su nestion + 07 Sa

 

   
la situación económica Y financiera de lía Combiñia. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: CL Galance veneral. €l estado 

   Pérdidas Y  (Lanancióes Y BUS anexa el inrormea 

  

General y elo Informe del Comisaria. sobre di 

     

    

dOcAMEn tos. a discosirion de los accionist. ta 

conpreimienteo. y escucio per” do. eN QUAN Ha La 
a Z



  

    

A tios dbadachades, digura cios 

  

  

0% tomaré 4lts 

  

que as da Piercicia A      

    poaroentaJe na menor delorda por clienta d cinade a Formar un     

  

Eordo de Reserva Legals hésta que éste alcance par la. menos 

  

elo cincuenta por ciente del capital suecrito. En la misne 

  

    forma debe ser reinmtearadeo Fanda de E rua el (d ce     

constitadda resultara dieminuido pr cualquier causa. 

ARTICULO VIGESIMO: — BENEFICIOS. Una vez aprobada el 

  

  

   
engrase edo Vetade de Cuentas de Férdidas y Ganancis     

   
veduciuns los porlentajes de perticipación de ubilidad 

  

ENE rn, 

  

log. trabajadores de la COMPARÍA Y pare cl Ponsa ces 

  

e 

  

Legala la dunta ad decadirá litbremner re la cantaidac 

  

que babrá de destinarse a y 

  

ervas voluntarias (0 especiales, 

a participaciones a favor de directivos y ejecutivas de la 

Compañía, cona remmeráción de su trabajo, y en dividendos en 

    faver de los accionistas. Estos dividendos serán pegados er   

la oficina de la Compañia en Cuenca, a nertir de la fecha que 

Fije la progiea nta, CAPITULO TERCERO ( GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑÍA ARTICULO 
  

VIGESIMO. PRIMERO: SOMINISTRACION.— El Go 

  

no, la Direcció 

  

y Administración de la Compañia, eslá caras de la Munt 

General de Cite 1 

     y Subgerente. 

ARTICULO VYIGESIMO SEGUNDO: DE LAS JUNTAS GENERALES : 

Atribuciones.=-La duntá Generalaintegrada por los accionistas 

legalmente, convocados y reunidos, es el órgano suprena de la



  

    Compañía. Lá Junta 

  

Pres pala Y ver ti 

  

lots astant ativ cios al     y tomar lus     

  den     isiones que  Jusgue conveniente en defensa de     

       interes de la Compañías de conpetena la Junta 

      ensrals as Nombrar y remover a los miembros del Directorio, 

“do Fresidernte, al Ya     Za ld Srad, al 

Subgerente y a los Com incipal y 

  

ve preumis 1     

    riode es Labdecida en rete anualmente 

  

atabaos ja 

  

   che E, ación, 4 dra 

  

aL,        

4 A bra rra 

  

A     

     . el Gerente Giieral y el Comisario, Ace ca de 

  

President 

      al ar da Y lución correspondier t 

  

y oc 

  

Megodios       

  

podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas nc fu 

    

precedidos por elo informe del Comisarios cli Fijar 

  

retrmibucion de los miembr       del Directorio y del Comi 

  

rca de da  distritición de   dir Resolver ace 

     Resol de la perl 

  

peca 

    y Old Agadir a fia de da 

  

toda     de las 

  

atuendo 

    es Cueto leve 

  

Are     ds ca Pa 

ormación, —discdución Y 

  

ACEFCA de la PA ÓN tre 

  

      la Compara nombrar liquida 

  

liquid 

fijar ova retribución; Y. (considerar las cuentas de la 

  

liquidación ci). Aprobar lá contratación de Auditoría 

    Servicios de ases él, 

  

ExLernes cono de mue en qe 

  

Comisarios Cue eur 

  

A peEmard



    

fiscalizar « dla Compañías 1) Reformar y aprobar el Reglamento 

interno de la Compañia en tres sesiones. K) Interpretar el 

  

to en ca 

  

de dudas y dd) Todas 1 denáse  atribucion     

   gue le concede la Ley y los tatutos ARTÍCULO  VIGESIMO 

TERCERO: CLASES DE JUNTAS GENERALES .:: L. Juntas Generales de 

  

      Accionistas sos Ordinarias y Extraordinarias, Y Se reundrár 

  

en elo domicilia de la 

  

edad. ARTICULO VIGESIMO CUARTOS 
  

JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. Las Hunt General 

  

(rdinarias 

  

  

  

reunirán por lia menos una vez al año, dentro de los tres 

x la finalización (del ejercicio económico 

  

meses posteriar 

de la Compañia, para 

  

aiderar loe ammtos puntualizados en 

      . / elo artículo vigésimo 

  

gunda de estos Estatutos, (asa Cono 

cualquier  Gkro surte puntualizado en el arden del día de 

  

verda a dla Q      riéss La Jun neral de Accion     Pda 

  

padrá  delibe 

  

or solve la suspensión y remoción de los 

Miamas Je 

  

0 aduinais lradores y o dexós  Mmieatras des LE qe 

administración (reados pguer los 

  

atark áue cuando e) 

  

, asunto no figqwe en el Orden del Dís. ARTICULO VIGESIMO 
  

QUINTO: UNTAS  GENERALE: ATRAORDINARIAS.= Lc uan Les 

  

Generales traordinariae de Accionistas se reunirán para 

  

tratar los esunt       para Lita ados en la Convoca las. y Cuando 

y fue 

  

legalmente  conmvacados para ese oljeta, ARTICULO 
  

: VIGESIMO SEXTO: CONVDEATORIA 27 Li divas General 

  

4, Wrdinaría a E A COME      tracrdinaria, a     

  

en ima clero] por la per 

  

periódai d 

  

LOS 

  

mayar circula 

 



+ dea abi re 
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     vel aunicilia de cas oca dias de antacitacidn     

CuUanda mena al die    la. reunión. La Conva     IO 

deterá señalar, el lugar, días bora y cbjeto 

  

la reunión. 

    Toda resolución sobue na EX pre en las 

convocatorias será malo. de urgencia, el Comisario de       

  

la Sociedad podrá con Hhinta General. ARTICULO VIGESIMO     

SEPTIMO: SEGUNDA CONVOCATORIA. Si la dun     General 

  

Accion no. pudiera reunirse       en primera Convoca 

  

Luria pur 

    Talla Ue GUÓFIN.     [a] 4 una segunda Y YC 

mae de  tkreinte días de la 

  

que na podrá ertender e 

    

fijada p la primera reun3ón. La dunta Gone rá       lneoo py 

  

conside 

  

are corn ituidea para deliberar en pr mera 

    nvocatoria, 61 no está repres 

  

mtada por las. COoncurrentes 

ella, por lo menos de la mitad mas una del Capital Pagado. 

Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatorias can 

    ent 

  

el númera de accionmist     pr s, este hecha deberá een 

En      expresado en la Convocatoria que para el e 

    la sevunda convocatoria, na podrá modificarse el obje 

  

nn 

prrimers, ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: CONVOCATORIA DE HECHO PARA 

  

to en los LA_ JUNTA GENERAL UNIVERSAL .- No obstante lo  dispue 

    artículos antericre La dunta General se. entenderá 

  

ada, Y quedará  validanente consti , Y q 

  

COnVOL   

  

lugar del territorio nacional y para tratar cualquier asunto, 

    empre que esté y ad. y 

  

s mite toda el Capital Fa     

asistentes, quienes deberán e 

  

cribir el actas bajo pena de 

nulidad, aceptan par tinanimidad las celebración de la AA 

 



  

    Sin embargo, cualauiera de la 

  

ICE Y 

    

de low. asuntos sobre dos que na se considere 

     suñacd erv? informado. ARTICULO  VYIGESIMO NOVENOSs _QUORUN 
  

ESPECIAL .- 

  

La Junta 6 ad (Grdinmaria (3 

        

raordinaria pueda dendar  valaidament elo aumento del 

  

    cepitalo 6 su disminución, la transformación, tusióM, la 

       disolución anticipadas, dla reactivación de la Compañía puesta 

  

en prace 

  

de Liquidación. la Convalidación y cualquier 

  

modificación Ex do tatutos Sociales en primera 

CONVOcaloria, Esriáro de concurrir as nis quie      

representen cuendo menos el cincuenta y uno por ciento del 

  

          pir Lancia Ja 

  

ado; 

  

gunas CON STA 

á parte del Capital  Fagado., Si 

  

Ie par ión de la Le 

  

    Hue la roda atoraia no Fila 

  

CPAU y       

  

srá en la forma ter Area       Drace 20 segunda del 

  

de la     de Lompañías. 

  

una tera    wocateria cuya fecha ona podrá ser 

  

fijada después de ses 

  

enta días ¿comtados a partir de la 

primera fecha - fijada para la ' primera reunión, en la que se 

    nd st 

  

olverá con elo máimera de     y deberá 

      Perpre “se este perticular en la convocatoria que se + 

ARTICULO. TRIGESIMO: DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL La Junta 

de Meralot 

  

rá preridida per el Presidente    lá Sociedad, Y E 

  

    falta «quel, pur la recna que elijan loz accioni 

  

en la remmién. Coma Sec rio actuará el (Mivrente    



  

  

Generael titular de la 

  

” es nombrada peor da Junta 

  

General de Accionast 

  

vs lqgual perícde del Fresidente, € su 

falta podrán los A   cionist     as present en la reunidn 

designar Secretario Ad=boc, Las resoluciones que adopte la 

Junta 3 

  

veralo tienen fue 

  

a obligatoria para todos 1 

    

accioni 5, áu cuando ha hibiesen concurrido a la reunión, 

  

salvo el derecho cu     accicndea a la ampuicn 

  

AC a 

siempre que se de cueplaniente « la. dispuesta en la Ley de 

Compañia. L 

  

dae a cmo 

  

r 

  

la Junta       elos marán 

por da mitad más uno. de vGtos    capital y do cancurrent     

a la 

  

man. ARTICULO TRIGESIMO PRIMEROs LIBERO DE ACTAG.— El 

    acta de delibera acuerdos y Muciones de la 

  

Junta General de Acciona 

  

será firmada por el presidente 

v cel Secretario, debiendo formar in expediente con la copia 

del ac     de los demás docusentos que ¿Jl ¿fiquen 

    

COMIVOCE 

  

ria se hizo en la forma prevista en la Ley y los 

  

tatutos. Se  agregaran a dicho expediente tados Jos demás 

  

que se hayan conocida en la reunión. L 

  

Se 

  llevaran a mánao, debidamente aliadas, en um dlaibro destinado 

  

para el efecto. ARTICULO  —TRIGESIMO SEGUNDO: MIEMBROS. El 
  

Directorio de la Sociedad estará integrado por el Preezdente 

  

y Yi de la Compañias, siete vocales principales y 

  

siete vocales + suplentes. Elo. Directorio sesionará 

ordinariamente por la menos Una vez cada quince días previa 

  

Cunva toria del E    dente, y extraordinariamente Cada Vez 

que disponga el Fresidente O por solicitud e 

  

“ita de por la 

 



  

n.. 22 

       E OA la COMU E a 

tro de wacal E       del 

  

quienes deberán 

  

r previamente convocadas, Lat     

Directorio serán convoc 

  

por el Presi     te, por 

por la menos con Cuarenta y ochoa haras de anticipación «a 

  

fecha fijada para la reunión. Las resoluciones que adopte el 

       Lord a d cár 

  

tomadas par mayoria de  VOLo%z. € 

  

   

    

4 meyoriía de la mitad más mo de lor 

  

      

      

Uno Emp sel Pr dente tendrá vota 

dirimen icdente rá rien enpla End 

Pr q Edo ona concurra, por falte, «usena a          

  

imcapacidnd e 

  

o de «usencia (6. falta de uno de los 

    les principxl drá ser subrogadea par una de dos 

  

pl 

    les  suplen Fadrán ser designados Vocales del 

    torio, los Lara o ma        

deberán 

  

r elegidos per la dunta Gener debiendo durar En 

  

funciones el ti 

  

de ur año, 

  

ERE reel     

  

Won periíadea mm      r elegidos E 

  

   uno periícdo. de la Compañía presidirá 

  

         

      

nes del Directoria., No podrán Mienbro el 

Dire orios la Compa ARTICULO | TRIGESIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO. 

  

  

Én facultades de tipo 

enunciativo y no limitativo las siguientes: a) Tiene los mas 

amplios poder 

  

de adminiectración y disposición, b) Aprobará 

los 'plares de trabajo y las normas para el funcionamiento de



    

CORO       la Compañías 0) Yo Apra 

  

remineraciones del Fi     idente, del Gerente General, del 

  

ves dd) Autorizar de ción de toda 

  

a 0 EF 

  

3D ÓrI CS BOLA ta 

  

clase de bienes inmueble hasta por un valor na E     

del VEINTE POR CIENTO       Cagua L nado 

    

dispuesto en el art de ECortiañias; e)     

  

a duntas Gene 

  

por intermedio de seu << (esidente; 

  

$) Si al hacerse elo Balance amial a parcial de lo Tociedad, 

     se apre 

  

lare la pérdida del CINCUENTA POR CIENTO del Capital 

   rio de inmedi 

  

suscrito o más, el. Direct a e Nvo 

  

   sso0lwer las 

  

Junta General para informar la  eituación; 9) 

       solicitudes de los. accionistas de la  Sociediat. 

10nes Ca cortifica        an de 

  

anular 

so da misión de las mierte. ha) Cuidar    provisionales, y di pos 

  

coa Comercios 

  

que se lleven los litv exigides por el Códag 

  

     de Ju 

  

ales como son dos de A 

  

ill los libros 

    

alonario y el de acciones y accionist 

  

Generales, el libro 

+ j) Entregar y presentar a la Junta General, por la menos una 

ee 
«vez al año una memoria razonada acerca de la situación de la 

         

    

compañias acompañada Cl balance, del inven mir al Y 

¿preciso de las existencias y del estado de pérdiad Y 

     k) Enviar « dea Superintendencia de paña 

  

ganando 

  

informes contables correspondientess y 1) Todas ¿es demás que 

  

le concede la Ley, estos Estatutos y lag 

    

Junta General. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: DEL PR IDENTE.= L.é



  

  

Junta Ceneral de Accionistas. elegirá al Presidente de la 

sociedad.  —aulén ejercerá dichas Tunciones Dor el tiembo de 

  

dos años. oudiendo luedao ser reelegido en forma indefinida. 

ko precisamente debe ser accionista de la Sociedad para ser 

elegido Presidente. Cuando por ausencia oO incapacidad Taltara 

el Presidente de la Sociedad, este será reemplazado Dor el 

Vicebresidente.” cuien actuará con icuales funciones. ARTICULO 

TRIGESIMO QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE .-— El Vicebresidente. 

eleoido en la misma forma que el Presidente. lo reemolazará 

con todos sus deberes y atribuciones en caso de Talta. 

ausencia (0 impedimento de aquel¿ durará dos años en sus 

funciones. pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 
  

TRIGESIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-— Le corresponde 
  

al Fresidente de la Sociedada a) Lumolir y hacer cumoiir las 

disposiciones legales. estatutarias y reolamentarias., asu 

como las  daue adobte la Junta |General de Accionistas y el 

Directorios b) Fresidir las sesiones de la Junta General de 

accionistas. asi como las del Directorio Cc) Lesgalizar con si 

firma las actas de las Juntas Generales y de las sesiones del 

Directorio: dY Vigilar la marcha de da Compañia. y velar 
: 

porque se cumplan sus Tinalidades; e) Fodra  ifitervenir en 

todos los actos internos o externos que influvan o atecten el 

normal y eficiente desemboilvimiento de la Compañia:  f) 

COnvocan a las Juntas  pgiensrales ordinarias y 
A mm ce EE AA AA 

extraordinarias. vY a les retiniones del Directorios: q) 

  

 



  

La 

  

sctorics. bh Presidir todos (dos actos OTicial de la 

  

vompañaas 1) Firmar la correspondencia de la Lommau.az 1) 

Liaborar el orden del día con el Directorio: y. k)     

atribuciones aue señala la Lev. éstos Estatutos. la Junta 

General. el Directorio y el  fealamento interno. ARTICULO 

TRIGESIMO SEPTIMO: DEL GERENTE GENERAL... La Junta  Leneraj. 

elecirá alo Gerente General de la Compañia, Gauien tendrá la 

dirección inmediata de la misma. ejecutando las disposiciones 

iscoales. estatutarias. de la Junta Leneral. del Directorio. 

las demás que fuesen necesarias. Tara ser Uerente Lerner na 

  

se precisa ser mccionista. y desempeñará sus TUNciones MN el 

tiempo de dos años. pudiendo ser reelegido indeFinidamente. 
onamarmas. uote 

Cuando por ausencia o incapacidad faltara el Gerente veneral 

de da Lompañia. este será reemplazado nor el Subaerente,/ 

cuién actuará con iguales funciones. ARTICULO  TRIGESIMO 
  

OCTAVO: DEL SUBGERENTE.,- El Subgerente. elegido en la misma 
  

Torma que el Gerente General, lo reemplazará con todos sus 

deberes yv atribuciones en caso de Talta. al 

  

necia 0 

impedimento de aquel y durará dos años” en sus —TUNCcAoneEs. 

oudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO 
  

NOVENO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.— El Gerente veneral 

  

tendrá las siguientes atribuciones; a) Ser el Reorese H 

  

Legal. Judicial y Extraludicial de la Lompania?l eS 007 
a 

consiguiente representante de la Sociedad en iuicio 0 TARTA 

de/ él: b) Cuidar bajo su responsabilidad. que se lieven los 
ron  



*. 
  

  

. 

COMDAÑAAS « iibro de actas Ge las duntas Generales. del 

  

Directorio. Y el de acciones y Accionistas; 0) trecar a 105 

vcomisarias, y  —eNTFEdar Dor 10. MANOR UNA vez cada (ANO. 4 La 

Junta Leneral de accionistas. Una memoria razonada acerca de 

la situacion de la Compañias acompañada del Balance y del 

inventario detallado y precisa de las existencias. así como 

de la Cuenta de Pérdidas Y Ganancias. La Talta de entrega y 

presentación conortuna del Balance nor parte del Gerente 

General. será motivo cara daue la Junta General acuerde su 

remoción. sin derjuicio de las resconsabilidades en las aue 

hubiese incurridos dd) Froceder a la Liouidación de la 

COMDAÑAA +, cuando no se desianare  liauidador. saliva 

  

disnosi nen contrario: e) Cumolir y hacer cumoiir da Leva 

estos estatutos Y las resoluciones de la Junta General y del 

Directorio: f) Cuidar que se lleve en forma debida la 

contabilidad y la correspondencia de la Compañias q) 

Presentar al Directorio los informes sobre el movimiento 

financiero de la Sociedad. mediante la presentación de 

Balances. fluios de cala, etuor, y el análisis de los. mismos. 

asi como todo otro informe aue el Directorio reauiera: h) 

Firmar los contratos públicos y privados; (3) Coordinar los 

Drodramas. la ejecución y o trámites  Fequeridos por la 

Compañia. mediante las personas encargadas de los diferentes 

devartamentos. responsabilizándose a través de los mismos de 

su cumplimiento: 3) Proceder con la dilicencia ue exige una 

“.» 24



ias demas atribuciones y Facultades o0ue le Ootorqazx 1a Ley. 

estos estatutos. y las resoluciones de la óunta Generals y del 

Directorio. Y que siendo  licitas. este autorinado A 

realizariasm. ARTICULO CUADRAGESIMO: REPRESENTACION LEGAL. Le 

contormidad con estos estatutos sociales. la representacion 

  

legal. judicial y extraludicial de la Compania. la tiene e 

Lerente Venerai.¿ ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: FISCALIZACIÓN 
  

La Junta Oeneral nombrará un LO: DEL COMISARIO.     

   
trincipal o para que examine la marcha economi 

  

Compañias e informe acerca de ella a la Junta Cenerai: 

Comisario durará dos años en el ejercicio de sus TuUNCciones. 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. >in embardao la Junta 

General en cualocuier tiembo podrá revocar el nombramiento aun 

cuando el asunto no  fioure en ej orden del dia. Al mismo 

tiembo. la Junta deberá nombrar un suplente. llamado a actuar 

por ausencia o impedimento del pbrincicale La  vJvuntáa Lbeneral 

puede cedir al Comisario cualoauier intorme relacionada com la 

marcha económica de la Compañia. en el momento cue estime 

conveniente. ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL 
  

COMISARIO. - El Comisario a más de tener Derecho ilimitado de 

inspeccionar Y  vigailar sobre las operaciones sociales de 

Comnañáía., tendrá las siquientes atribuciones: a) Fiscalizar 

en todas sus partes Ja Administración de la Compañia: b) 

Exioir alo Lerente Veneral la presentacion de Un Ralance 

  

mensúal de comprobación. con los  intormes adicionales cie 

   



  

  

tres meses. dos libros Y bapeles de la Lombañia., los estados 

de cata Y cartera dd) Revisar el Galance. ía cuenta de 

vérdidas y Ganancias. los anexos oue reTleian la situacion 

Tinanciera del ejercicios, $equn abarezca de las anotaciones 

de los libros. a Fin de tormular Un intorme especial. con las 

observaciones Y sugerencias o0ue considere pertinentes. Y 

“entregarlo al Gerente General dentro de los cuince dias 

posteriores. para Que el referido administrador  Donga en 

consideración y disposición de los Accionistas en las 

oficinas de la Compañias, Y  duedo Dase a conocimiento de la 

Junta Generali e)  Lonvocar de urgencia a Junta General o 

solicitar al DUerente Leneral que haca constar en ej úrden del 

día en forma previa a la convocatoria. los puntos Que Ccrevere 

convenientes:  f) ásistir cor voz informativa a las juntas 

ceñerales. bresentar las denuncias daue reciba y proponer, 

motivadamente la remoción de los administradores cuando fuere 

del cáso; 0) Todas las demás atribuciones cue le correspondan 

por estos estatutos y la Lev. ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO: 

PROHIBICIONES AL COMISARID.— Le es pronibido al Comisario 

nenociar 0 contratar por cuenta  prooia. directa o 

indirectamente con la Combañia. debiendo abstenerse de toda 

intervencion commetitiva. CAPITULO CUARTO Y DISOLUCION Y 

LIGUIDACION DE LA COMPAÑÍA ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO. La 

disolución anticipada de la bociedad, Será resuelta por la 

Junta Generali de Accionistas. previo el  cumbiimiento de los



    

  

discivera oo el hecho de estar  incursa en das 

  

determinadas en la Lev de LOMDAÑAAD » RYICULO 

CUADRAGESIMO _QUINTO.: — Acordada Dor  cualauler MOTIVO la 
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CONSEJO PROVINCIAL VE TRANSITO AZUAY 

   e CONSEJO NACIONAL 
Ñ DE TRANSITO Y 
SL) > TRANSPORTE TERRESTRES s 

RESOLUCION NO. 021-C J-001-2000-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: » 

Lo dispuesto en el Art, 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agoslo de 1996; y, visla la solicilud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte Urbano de Pasajeros en Buses 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO TOMEBA 
COMTRANUTOME S.A.” Jomiciliada en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, y 
lundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No, 087-SUBAJ-00-CNTTT, de septiembre 29 del 2000, emilido por la 
Subdirección de Asesoria Juridica, que concluye y recomienda: 

1,1La documentación está acorde con los requisitos delerminados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Juridica de 
organizaciones de transporla. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres del Azuay, emite la 
Resolución de Permiso de Operación No. 018-RPO-01-98-CPTA de 19 de 
agosto de 1998, de la empresa de Transporte de Pasajeros "TOMEBAMBA", 
dicha empresa se transforma en una Compañía denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE URBANO TOMEBA COMTRANUTOME S.A.", con domicilio 
en la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay. 

1,3 El Proyecto de minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos “Civil y'de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas logales y reglamentarias de tránsito y transporle 
lorrestres vigentes. 

1.4 La nómina de los CIENTO SETENTA Y UNO (171) Integrantes de esla 
naciente sociedad, es la siguiente: 

AGUILAR QUITO LUIS HUMBERTO Y 
- ARIAS MEJIA MOISES ALBERTO / 
, ASTUDILLO FIGUEROA DAVID ANGEL” 
ALVARADO GOYES JACINTO JUAN + 

. ALVARRACIN SALAMEA WILSON PAUL Y 

. ALVARRACIN AVILES FRANCI SCO FERNANDO Y D
O
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S
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3,L, Mesa 1528 y Sta, hada Tella, 525-810-525-796 QUIFO-ECUADOR 
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e



Mis" SA CONSEJO NACIONAL 
E Lal DE TRANSITO Y * 
y TRANSPONTE TERRESTRES 

7. ANGUISACA PRADO ANGEL DE JESUS Y 
B, ASTUDILLO LANDILAURO ALFONSO € 
9, AUQUILLA BRAVO JOSE ROMAN Y 
10. 
11 

143 
4, 
15. 
40. 
17. 
18. 
19 

21 

30 

34 

37 

AVILA BERMEO JOSE MIGUEL 
«AVILA CABRERA EFREN RAMIR 

12. AVILA CELLERI JORGE EFREN 
AVILA IZQUIERDO JUAN JOSE £ 
AVILA PADILLA JOSEF FRANCISCO / 
UARNECHO ARIAS SEGUNDO CERMAN Y 
HARBECHO ENDERICA JOSE GUILLERMO / 
DARNECIHO LOPEZ IVAN PATRICIO 4 
BARRERA ALVARRACIN AURELIO VICENTE 2 

a
”
 

« BARRERA BERMEO ANGEL ENRIQUE Y 
20. RARRERA MERCHAN JULIO CESAR + 

. BRAVO GARCIA VICTOR MIGUEL + 
22. 

23, 
24. 

25. 
26. 
27. 
28. 

29, 

BRAVO MATUTE WILMER GUILLERMO 4 
BRAVO RODAS SAUL ELIAS € 
CAMRERA MENDEZ LEONARDO WILFRIDO” : 
CABRERA MENDEZ DEIFILIO LAUTAROF 
CABRERA SIGUENZA JOSE MARCELO € 
CADRERA VASQUEZ CESAR AUGUSTOS 
CAJAMARACA GUALLPA JUANI LEONOR 4 
CALLE CAMPOVERDE JOSE MIGUEL SALVADOR 4 

. CARDENAS CASTANEDA CARLOS GUALBERTO" 
31, 

A 32 
33, 

CARDENAS MARIN JORGE ROSENDO Y 
CARDENAS TAPIA SERVIO RENE 
CARPIO ALVAREZ RAFAEL FERNANDO y 

. CAZORLA GARCIA LUIS ALBERTO + 
35, 
36. 

CONTRERAS DOMINGUEZ ARTURO EDMUNDO + 
CONTRERAS PACHECO CLAUDIO ROLANDO Y 

. DELGADO CORNEJO CELSO EDUARDO + 
30. 
39. 
40, 

4d 

A2. 
43, 
M4, 
AB. 
AD, 
17, 
48. 
49. 
50. 
51 
52. 
53. 
54, 
55. 

DELGADO MOLINA MANUEL TOBIAS 4. 
DELGADO PALOMEQUE FREDDY EDUARDO / 
DIAZ JAIME GILBERTO Y 
DUCHEMOROCHO LUIS ALFONSO + 
DUY VILLANUEVA DARWIN LEOPOLDO « 
ENCALADA VERDUGO MANUEL MARIA Y 
ESCANDON ESPARZA SERGIO AUGUSTO Y 
FAICAN ZHAÑAY ENRIQUE ASUNCION 4 
FIGUEROA DERREZUETA JAIME RODRIGO Y 
FIGUEROA QUEVEDO ALFONSO MARIA y 
FLORES MENDIETA TOMAS RAUL 
FLORES CASTILLO VICENTE AUGUSTO + 
FLORES LAZO HERNAN. SALVADOR « 
FLORES PAUTA JORGE OSWALDO Y 
FLORES PERALTA JORGE GIOVANNY Y, 
FLORES SEGARRA SEGUNDO FAUSTINO 4 
GALARZA ALVAREZ JOSÉ CERATIN + ] 
GALARZA GALARZA RAUL REINALDO Y 

  

JA hera 1538 y Sta. Marta Cells, 529-810-515-796 QUITO- ECUADOR 
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ASI, y CONSEJO NACIONAL 
W) DE TRANSITO Y . 
Je) TRANSPORTE TERRESTRES 

56. GARCIA GONZALEZ ANGEL VICTORIANO “ 
57. GARCIA MATUTE GALO EFRAIN Y 
59. GOMEZ MATUTE ROLANDO DE JESUS Y 

59. GOMEZ ANGEL ONOFRE Y , 
60. GOMEZ GOMEZ HUGO MANUEL 

61. GOMEZ GOMEZ PEDRO ALBERTO 4 
62. GOMEZ MATUTE PEDRO ENRIQUE 4 
83. GONZALEZ ESPINOZA JOSE ROBERTO Y 
64. GORDILLO MONTALVAN MILTON GEOVANNI + 
65. GUAMBAÑA LOPEZ JORGE RAMIRO +! 
60. GUACHICHULLCA GUACHICHULLCA CARLOS HIJMBERTO “ 
67. GUAMBAÑA LOPEZ VIRGILIO ORLANDO ”: 
68. GUAMBAÑA PULGARIN ALFONSO RICARDO + 
69. GUERRERO FIGUEROA BOLIVAR TEODORO y 

«70. GUERRERO FIGUEROA EDGAR VINICIO Y! 
O 71. GUERRERO FIGUEROA MIGUEL ENRIQUE y 

72, GUERRERO VASQUEZ JOSE MARIA Y 
73. GUTIERREZ SOLIS FAUSTO BOLIVAR Y 
74. GUZMAN SAAVEDRA CLAUDIO RAMIRO 4 
75. HERNANDEZ MATUTE JORGE OSVALDO Y 
76. IDROVO CHOGLLO HENRI DARIO +4 | 
77. JIMENEZ SANCHEZ CLAUDIO FERNANDO? 
78. JIMENEZ SANTANDER MARCO GONZALO + 
79. JUAREZ LUCERO HENRY FERNANDO y 
80. LANDI VASQUEZ JOSE ALEJANDRO S 1 

- : 81. LEMA ORELLANA VICENTE PABLO Y 
. : 82. LEON LUPERCIO MANUEL ALEJANDRO Y 

83. LEON VEGA VICTOR GEOVANNY Y 
84, LOJA LOJA EUDOCIO HERNANDO Y 
85, LOPEZ VERA GERARDO OLIVERIO Y 

yO - 86, LOYOLA MARCO EFRAIN 
87. LUNA ALVARRACIN ANGEL FABIAN Y 
88. LUNA LUNA LUIS ANTONIO Y , 
89. LUNA PINTADO ANGEL FERNANDO yY 
90. LUNA VELECELA JORGE VICENTE Y  ; 
91. LUNA VELECELA JULIO RAMIRO | 
92. LLIVISACA LLIVISACA JOSE ALFREDO Y 

. 93. MALDONADO GALLEGOS VICTOR POMPILIO 4 
na 94. MALDONADO ORTIZ GERMAN CRISTOBAL y”, 
' 95. MATUTE PERALTA JENNY ALEXANDRA Y. 

: 96. MATUTE PERALTA WILSON ROMULO Y 
97. MENDIETA JARA LUIS FLORENCIO 4 
99, MENESES SUAREZ MIGUEL ANGEL 4 — > 
99. MOLINA URGILES CARLOS AUGUSTO Y 
100, MORA SIAVICHAY OLGA SUSANA Y: 
101, NARVAEZ GUANUCHI DIANA CATALINA! Y 
102, NARVAEZ SIGUENCIA JOSE BOLIVAR + 
103. NAULA SANAY ERNESTO ABRAHAM 4 
104, OCHOA MUÑOZ JOSE ROMAN Y 

e
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o —116, 
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119, 
120. 
121, 
122, 
123. 
124, 
125. 
126, 
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128. 
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130. 
134. 
132. 
133. 
134, 
135. 
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148. 
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151. 
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(EEN CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y , 
TRANSPORTE TERRESTRES y 

OLEAS OLEAS JOSE PATRICIO 4 
ORDOÑEZ GENOVEZ MIGUEL + 
ORDOÑEZ MENDIETA REMIGIO ALCIVIADES ” . 
ORTIZ PINA LUIS RODRIGO Y 
ORTIZ PACHECO FELIX ROLANDO 4 
ORTIZ SERPA CESAR ALFREDO Y 
PACHECO TOLEDO ANGEL HONORIO * 
PARRA BRITO EFRAIN EMETERIO 4: | 
PAUTA MINCHALA WASHINGTON DIEGO * 
PEÑALOZA ESPINOZA LUIS GONZALO Y 
PERALTA BERZOSA BLANCA GERARDINA;Y 
PERALTA FLORES ESTUARDO BENIGNO ' 
PERALTA SANCHEZ GALO BOLIVAR Y 
PERALTA SARMIENTO DARIO RODRIGO ” 
PERATA SARMIENTO ISAAC BOLIVAR Y 
PERALTA VASQUEZ VICTOR GERMAN 
PERALTA VELEZ HUGO RENE « 
PEREZ SALDAÑA ARTURO RODRIGO + 
PERGUACH! PINOS MANUEL ALBERTO - 
POZO LUIS ANTONIO + . 
PUGO PASACA LUIS CRISTOBAL Y 
QUEZADA SANCHEZ MANUEL CORNELIO Y 
QUITO LUNA MIGUEL ANGEL + 
QUIZHPI CARPIO VICTOR ESTUARDO Y 
QUIZHPI ASTUDILLO VICTOR ANTONIO + 
REINOSO CALLE EFRAIN MILTON 
RENDON LOJANO ANTONIO BOLIVAR Y 
RODRIGUEZ BARRERA LAURO MARCELO Y 
RODRIGUEZ BARRERA RODRIGO HERNAN 4 
ROJAS VALENCIA MAURICIO “ 
ROJAS VINAMAGUA JOBO ALFREDO Y 
ROLDAN CHUMBI LUIS HIPOLITO Y 
ROLDAN GUAMAN LUIS ALBERTO 4, 
ROLDAN GUAMAN ROMULO JACINTO + 
ROLDAN GUAMAN VICENTE CIRILO + 
ROLDAN VIZHNAY RICARDO VICENTE Y 
RUMIPULLA MOROCHO MANUEL ENRIQUE v 
SAGUAY DUCHI JORGE PATRICIO + 
SANGURIMA ARPI VICTOR MIGUEL Y 
SARI SEGOVIA OSWALDO IGNACIO S 
SARMIENTO ORELLANA FRANCISCO 
SASAGUAY LALVAY JORGE MARCELO + 
SEGARRA JUAN ANGEL Y 
SEGOVIA MACHUCA JOSE RODOLFO * 
SIGUENZA OCHOA JUAN MARCELO Y 
SUAREZ MUÑOZ ANGEL MISAEL 4 
TANDAYAMA GUZHNAY JOSE ADAN + 
TAPIA MONTALVAN CLAUDIO MARCELO * 
TAPIA TENESACA JOSE REINALDO + 
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154, TENESACA GUAMBAÑA VICTOR OBDULIO 1 
155. TINOCO LUIS ANTONIO 4 
156, TINOCO MENDEZ MARCO FABIAN 4 
1 57. TINOCO ORTIZ MANUEL HUMBERTO / 
158. TOALONGO MEJIA PEDRO JOSE Y 
159, VALDEZ CALLE CARLOS CESAR Y 
160, VALVERDE RIVERA SERGIO FABIAN Y 
161. VASQUEZ VASQUEZ MANUEL JESUS Y 
162. VEGA BUCULIMA FERNANDO SANTIAGO Y 
163. VEGA BACULIMA LUIS ROMAN Y , 
164. VELECELA FERNANDEZ CESAR ALBERTO '4 
16%. VERDUGO FERNANDEZ LUÍS ENRIQUE y * 
160. VERDUGO SANTANDER GUILLERM 
167. YANQUE LOJA NICOLAS ANDRES Y 
168, ZEAS PALACIOS BRAULIO GUILLERMO + 
169, ZIHAGUI BRITO JAIME RAMON Y 
170. ZHICAY ZHICAY JAIME BOLIVAR Y 
171. ZUÑIGA MENDOZA CARLOS MODESTO 4. 

  

2. Por ser una sociedad de capital, no presentan!vehlculos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañia deberá justificar la lenencia de un parque 
automolor acorde con el servicio propueslo y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo la Resolución del Permiso de Operación N. 018-RPO-01- 
08-CPTA de 19 de agosto de 1998, emilido por el Consejo Provincial de Tránsito y 
Transporte Terrestres del Azuay mediante; y, encontrándose el proyeclo de Estatuto 
elaborado de conformidad a fas disposiciones de la Ley de. Compañlas, Código de 
Comercio y Civil, se puede recomendar «al Direclorio del Organismo, ta emisión del 
informe Favorable para el acto conslilullva de la Compañía en Formación de 
Transporle Urbano de Pasajeros en Buses "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 
TOMEBA COMTRANUTOME S.A.",“Con domicilio en ta Ciudad de Cuenca, / 

3. Informa No. 007-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 11 de oclubre del 2000, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legistación, aprueba el informe anles 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo sollellado. - 

En uso de las alribuciones legales arriba mencionadas, 

  

  

   



" LENA, CONSEJO NACIONAL 
o yA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES A 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
Urbano de Pasajeros en Buses denominada “C OMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
URBANO TOMEBA COMTRANUTOME S.A.”, “domiciliada en la ciudad de 
Cuenca, Provincia del Azuay, pueda constituirse Juridicamente, 

2. Este informe favorable es exclusivamente para ta constitución jurídica de la 
Compañia, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte compelentes, 

3. Una vez adquirida la personería juridica, la Compañfa quedará somelida a tas 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporle Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los pelicionarios, a la Superintendencia de 
Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y lirmado en la ciudad de Quilo, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsilo y Transporte Terrestres, en su Octava Sesión 
Ordinaria de fecha doce de octubre del dos mil. Y 

   (0 Y a Andrade e 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO ra 

Y TRANSPORTE TERRE    
LO CERTÍFICO: 
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set, BANCO DE GUAYAQUIL 

Cuenca 13 de diciembre del 2000 Y 

/ 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha 
depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de una 

+ compañía en formación que se denomínara “ COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PRDAÑO TOMEBA COMTRANUTOME S.A “/la 
cantidad de $ 22.500( veinte y dos mil quinientos dólares con 00/ 100), la 
cual ha sido consignada por 

o o 
l 

1. AGUILAR QUITO LUIS HUMBERTO / $125 
2. ARIAS MEJIA MOISES ALBERTO /  : $ 125 
3. ASTUDILLO FIGUEROA DAVID ANGEL / $125 

. 4. ALVARADO GOYES JACINTO JUAN - : $125 
5. ALVARRACIN SALAMEA WILSON PAUL” $280 4 —— 

- 6. ALVARRACIN AVILES FRANCISCO'FERNANDO Y $125 
7. ANGUISACA PRADO ANGEL DE JESUS + $125 

( os 8. ASTUDILLO LANDI LAURO ALFONSO + $125 
9. AUQUILLA BRAVO JOSE ROMAN + $125 
10. AVILA BERMEO JOSE MIGUEL - ' $125 
11. AVILA CABRERA EFREN RAMIRO * $125 
12. AVILA CELLERI JORGE EFREN - $125 

O 13. AVILA IZQUIERDO JUAN JOSE - . $125 
14. AVILA'PADILLA JOSE FRANCISCO “ $125 

, . 15. BARBECHO ARIAS SEGUNDO GERMAN / $125 
1 16. BARBECHO ENDERICA JOSE GUILLERMO - $125 
t 17. BARBECHO LOPEZ IVAN PATRICIO / $125 
o 18. BARRERA ALVARRACIN AURELIO VICENTE * $125 
| 19. BARRERA BERMEO ANGEL ENRIQUE - $125 

ph 20. BARRERA MERCHAN JULIO CESAR / $125 
21. BRAVO GARCIA VICTOR MIGUEL - $125 
22. BRAVO MATUTE WILMER GUILLERMO Y $ 125 
23. BRAVO RODAS SAUL ELIAS Y: $ 125



24. CABRERA MENDEZ LEONARDO WILFRIDO * 
25. CABRERA MENDEZ DEIFILIO LAUTARO + 
26. CABRERA SIGUENZA JOSE MARCELO * 
27. CABRERA VASQUEZ CESAR AUGUSTO “ 
283. CAJAMARCA GUALLPA JUANI LEONOR “ , 
29. CALLE CAMPOVERDE JOSE MIGUEL SALVADORS 125 
30. CARDENAS CASTANEDA CARLOS GUALBERTO “$ 125 
31. CARDENAS MARIN JORGE ROSENDO + 
32. CARPIO ALVAREZ RAFAEL FERNANDO / 
33. CAZORLA GARCIA LUIS ALBERTO - 

  

$125 
$125 
$ 125 
$ 250 ./ 
$125 

$ 125 
$ 250 
$ 125 

34. CONTRERAS DOMINGUEZ ARTURO EDMUNDO “$ 125 
35. CONTRERAS PACHECO CLAUDIO ROLANDO” 
36. DELGADO CORNEJO CELSO EDUARDO - 
37. DELGADO MOLINA MANUEL TOBIAS y 
38. DELGADO PALOMEQUE FREDDY EDUARDO ” 
39. DIAZ JAIME GILBERTO + 
40. DUCHI MOROCHO LUIS ALFONSO Y 
41. DUY VILLANUEVA DARWIN LEOPOLDO + 
42. ENCALADA VERDUGO MANUEL MARIA + 
43. ESCANDON ESPARZA SERGIO AUGUSTO + 
44. FAICAN ZHAÑAY ENRIQUE ASUNCION + 
45. FIGUEROA BERREZUETA JAIME RODRIGO + 
46. FIGUEROA QUEVEDO ALFONSO MARIA + 
47. FLORES MENDIETA TOMAS RAUL Y 
48. FLORES CASTILLO VICENTE AUGUSTO Y 
49. FLORES LAZO HERNAN SALVADOR / 
50. FLORES PAUTA JORGE OSWALDO Y 
51. FLORES PERALTA JORGE GIOVANNY + 
52. FLORES SEGARRA SEGUNDO FAUSTINO - 
53. GALARZA ALVAREZ JOSE CERAFIN + 
54. GALARZA GALARZA RAUL REINALDO + 
55, GARCIA GONZALEZ ANGEL VICTORIANO 
56. GARCIA MATUTE GALO EFRAIN + 
57. GOMEZ MATUTE ROLANDO DE JESUS - 
58. GOMEZ ANGEL ONOFRE “ 
59. GOMEZ GOMEZ HUGO MANUEL “ 
60. GOMEZ GOMEZ PEDRO ALBERTO + 
61. GOMEZ MATUTE PERDO ENRIQUE + 
62. GONZALEZ ESPINOZA JOSE ROBERTO + 

$ 125 
$125 
$125 
$125 
$ 125 
$ 125 
$125 
$125 
$125 
$125 
$125 
$ 250 
$125 
$ 125 
$125 
$125 
$125 
$ 125 
$125 
$ 250 - 
$125 
$125 
$125 
$ 125 
$125 
$125 
$ 125 
$125



    
o 63. GORDILLO MONTALVAN MILTON GEOVANNI ” $ 125 
o 64. GUAMBAÑA LOPEZ JORGE RAMIRO / $125 A 

65. GUACHICHULLCA GUACHICHULLCA CARLOS H$ 125 mn 
66. GUAMBAÑA LOPEZ VIRGILIO ORLANDO / $ 125 
67. GUAMBAÑA PULGARIN ALFONSO RICARDO / $125 
68. GUERRERO FIGUEROA BOLIVAR TEODORO + $250 4 
69. GUERRERO FIGUEROA EDGAR VINICIO + $125 
70. GUERRERO FIGUEROA MIGUEL ENRIQUE y $ 125 
71. GUERRERO VASQUEZ JOSE MARIA y $ 250 - 
72. GUTIERREZ SOLIS FAUSTO BOLIVAR - $125 
73. GUZMAN SAAVEDRA CLAUDIO RAMIRO - $ 125 
74. HERNANDEZ MATUTE JORGE OSVALDO -' $ 125 
75. IDROVO CHOGLLO HENRI DARIO Y $125 
76. JIMENEZ SANCHEZ CLAUDIO FERNANDO + $128 

O 77. JIMENEZ SANTANDER MARCO GONZALO - $125 
78. JUAREZ LUCERO HENRY FERNANDO - $125 
79. LANDI VASQUEZ JOSE ALEJANDRO - $125 
80. LEMA ORELLANA VICENTE PABLO + $125 
81. LEON LUPERCIO MANUEL ALEJANDRO “ $125 
82. LEON VEGA VICTOR GEOVANNY ” $125 
83. LOJA LOJA EUDOCIO HERNANDO “ $ 125 
84. LOPEZ VERA GERARDO OLIVERIO 4. $ 125 

- 85. LUNA ALVARRACIN ANGEL FABIAN Y $ 125 
86. LUNA LUNA LUIS ANTONIO Y $ 125 
87. LUNA PINTADO ANGEL FERNANDO -/ $125 
88. LUNA VELECELA JORGE VICENTE / $125 
89. LUNA VELECELA JULIO RAMIRO + $125 
90. LLIVISACA LLIVISACA JOSE ALFREDO - $ 125 

0 91. MALDONADO GALLEGOS VICTOR POMPILIO Y $125 
92. MALDONADO ORTIZ GERMAN CRISTOBALY $125 
93. MATUTE PERALTA JENNY ALEXANDRA / $125 
94. MATUTE PERALTA WILSON ROMULO + $125 
95. MENDIETA JARA LUIS FLORENCIO + $125 
96. MENESES SUAREZ MIGUEL ANGEL Y $125 
97. MOLINA URGILES CARLOS AUGUSTO “ $125 
98. MORA SIAVICHAY OLGA SUSANA Y $125 
99. NARVAEZ GUANUCHI DIANA CATALINA + $125 
100. NARVAEZ SIGUENCIA JOSE BOLIVAR + $125 
101. NAULA SANAY ERNESTO ABRAHAM Y $125



102. OCHOA MUÑOZ JOSE ROMAN Y 
103, OLEAS OLEAS JOSE PATRICIO Y 
104, ORDOÑEZ GENOVEZ MIGUEL? 
105, ORDOÑEZ MENDIETA REMIGIO ALCIBIADES * 
106. ORTIZ PINA LUIS RODRIGO + 
107. ORTIZ PACHECO FELIX ROLANDO * 
108. ORTIZ SERPA CESAR ALFREDO Y 
109. PACHECO TOLEDO ANGEL HONORIO A 
110. PARRA BRITO EFRAIN EMETERIO Y 
111. PAUTA MINCHALA WASHINGTON DIEGO? 
112. PEÑALOZA ESPINOZA LUIS GONZALO” 
113. PERALTA BERZOSA BLANCA GERARDINA Y 
114. PERALTA SANCHEZ GALO BOLIVAR + 
115, PERALTA SARMIENTO DARIO RODRIGO” 
116. PERALTA SARMIENTO ISAAC BOLIVAR - 
117. PERALTA VASQUEZ VICTOR GERMAN / 
118. PERALTA VELEZ HUGO RENE 
119, PEREZ SALDAÑA ARTURO RODRIGO * 
120. PERGUACHI PINOS MANUEL ALBERTO+ 
121. POZO LUIS ANTONIO Y 
122. PUGO PASACA LUIS CRISTOBAL + 
123. QUEZADA SANCHEZ MANUEL CORNELIO + 
124. QUITO LUNA MIGUEL ANGEL / 
125. QUIZHPI CARPIO VICTOR ESTUARDO / 
126. QUIZHPI ASTUDILLO VICTOR ANTONIO + 
127. REINOSO CALLE EFRAIN MILTON 4 
128. RENDON LOJANO ANTONIO BOLIVAR Y 
129. RODRIGUEZ BARRERA LAURO MARCELO / 
130. RODRIGUEZ BARRERA RODRIGO HERNAN + 
131. ROJAS VALENCIA MAURICIO / 
132. ROJAS VINAMAGUA JOBO ALFREDO 4 
133. ROLDAN CHUMBI LUIS HIPOLITO - 
134. ROLDAN GUAMAN LUIS ALBERTO / 
135. ROLDAN GUAMAN ROMULO JACINTO + 
136. ROLDAN GUAMAN VICENTE CIRILO + 
137. ROLDAN VIZHNAY RICARDO VICENTE + 
138. RUMIPULLA MOROCHO MANUEL ENRIQUE * 
139. SAGUAY DUCHI JORGE PATRICIO / 
140. SANGURIMA ARPI VICTOR MIGUEL + 

$ 125 
$125 
$125 
$125 
$125 
$125 
$ 125 
$125 
$125 
$ 125 
$125 
$ 125 
$125 
$ 125 
$ 125 
$ 125 

- $125 
$ 125 
$ 125 
$125 
$ 125 
$ 125 
$125 
$125 
$125 
$125 
$125 
$125 
$250 
$125 
$125 
$125 
$125 
$ 250 
$125 
$125 
$125 
$125 
$125 
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141. SARI SEGOVIA OSWALDO IGNACIO Y 
142. SARMIENTO ORELLANA FRANCISCO ” 
143, SASAGUAY LALVAY JORGE MARCELO + 
144. SEGARRA JUAN ANGEL / 
145. SEGOVIA MACHUCA JOSE RODOLFO :- 
146. SIGUENZA OCHOA JUAN MARCELO - 
147. SUAREZ MUÑOZ ANGEL MISAEL / 
148. TANDAYAMA GUZHNAY JOSE ADAN ” 
149. TAPIA MONTALVAN CLAUDIO MARCELO Y 
150. TAPIA TENESACA JOSE REINALDO / 
151. TENESACA GUAMBAÑA VICTOR OBDULIO + 
152. TINOCO LUIS ANTONIO / 
153. TINOCO MENDEZ MARCO FABIAN / 
154, TINOCO ORTIZ MANUEL HUMBERTO / 
155. TOALONGO MEJIA PEDRO JOSE / 
156. VALDEZ CALLE CARLOS CESAR “ 
157. VALVERDE RIVERA SERGIO FABIAN + 
158. VASQUEZ VASQUEZ MANUEL JESUS / 
159. VEGA BACULIMA FERNANDO SANTIAGO - 
160. VEGA BACULIMA LUIS ROMAN Y 
161. VELECELA FERNANDEZ CESAR ALBERTO “ 
162. VERDUGO FERNANDEZ LUIS ENRIQUE + 
163. VERDUGO SANTANDER GUILLERMO / 
164, YANQUE LOJA NICOLAS ANDRES “ 
165. ZEAS PALACIOS BRAULIO GUILLERMO - 
166. ZHAGUI BRITO JAIME RAMON + 

'167. ZHICAY ZHICAY JAIME BOLIVAR “ 
168. ZUÑIGA MENDOZA CARLOS MODESTO / 

TOTAL 

$ 250 A 

$ 125 

$125 
$125 

$125 

$ 125 

$125 
$125 

$ 250 7 
$125 

s 125 

$125 

$ 125 

$ 250 « 

$125 
$125 

$125 
$ 125 

$125 

$125 

$ 125 

$125 - 

$ 125 

$125 

$125 
$125 

$ 125 
$125 

$ 22500,00 Y 

39
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El valor correspondiente 

a este certificado 
será puesto 

a disposición 
DN= 

los administradores 

designados 
por la nueva compañía, 

después 
que la . 

Superintendencia 

de Compañías 
nos comunique 

que el trámite 
de 

Constitución 
de la misma ha quedado 

concluido 
y previa 

entrega 
al  . 

Banco, 
de los estatutos 

y Nombramientos 

inscritos. 

  

    

      

Atentamente, 
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Ing Gustavo Gonzalez Garneff / 
GERENTE DE INVERSIONES REGION AUSTRO O



De. June Aidlós Albda nto. 

escritura PUBEA PE Poner ESPECIAL 

OTORGA: JAIME GILBERTO DIAZ. 

A FAVOR DE: FLORINDA ERNESTINA CAJAS AVILA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Quito. Provincia de Pichincha. Revública del Ecuador. a los 

treinta días de octubre del dos mil. ante mi. Doctor Jaime Aillón Albán. 

Notario Público Cuarto del Cantén Quito. comparece el señor JAIME 

GILBERTO DIAZ. ecuatoriano. mavor de edad. casado. domiciliado en esta 

ciudad de Quito. a ovien de conocer dov fez hábil vara oblioarse y 

contratar. y manifiesta oue es su voluntad elevar a escritura vública el 

contenido de la siouiente minuta: Señor NOTARIO: En el Reovistro de 

Escrituras Públicas a 54 caeroo. sírvase insertar una de Poder Especial. 

de conformidad a las eiovientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Interviene a la celebración de este instrumento el señor: JAIME GILBERTU 

DIAZ. ecuatoriano. mavor de edad. domiciliado en esta ciudad v cavar ante 

la lev vara celebrar todo acto y contrato. SEGUNDA: OBJETO.- El 

combareciente mediante el vresente documento. confiere Poder Esvetial 

amulio y suficiente cual en derecho se reouiere. a favor de su COMvuoe la 

señora FLORINDA ERNESTINA CAJAS AVILA. cortadora de la cédula de 

identidad númere cera una cero uno cinco Cinco uno ocho dos ocho. cara 

oque en su nombre y reoresentación. como si se tratara de su provia 

cersona cueda realizar lo sioviente: 1.- Realizar todos los trámites 

necesarios cara la venta del vehículo Onnibus cue tiene en la Emoresa de 

Buses Tomebamtba de la ciudad de Cuenca. Ze Para que a su hombre y 

reoresentación firme todo documento relacionado con la constitucitn de 

la Comoañía de Tranecorte Urbano Tomeba COMTRANUTOME S.A. 3- Le 

Recresente en todas Jas Asambleas v demás actos oue convouue la 

 



  

     Compañia de Transcortes. Además «se le confiere las faculta 

determinadas en el Art, Cuarenta v ocho del Códico de Procedimiento Civil. 

inclusive la de subrocar este Poder a favor de un Mbouado en libre 

ejercicio crotesional. con fine=z de procuración judicial. TERCERA.— 

CUANTÍA: Por la naturaleza del acto la cuantía es indeterminada. Sírvase 

usted señor Notarios sorevar las demás formalidades de lev vara la 

certecta v olena validez de esta escritura. Atentamente. H Doctor Arturo 

Donoso Caroia. Abovado con matrícula número mil seiscientos cincuenta y 

una del Colegio de Abouados de Pichincha. Hasta aováí la minuta leida cue 

Je fue la oresente escritura cública al otorcante: cor mi el Notario se 

ratifica en su contenida v firma conmioo en unidad de acto dov Fe.- A. 

Jaime Díaz C.]. 010097577-0,- Doctor Jaime Aillón Albán. Notario Público 

Cuarte del Cantón Quito. 

Se otoraó ante mi. en te de ello confiero esta PRIMERA COPIA que firmo. 

siono v sella. en el mismo día de su celebración a Hin de cue surta los 
(2 e +» 

po 
E 

Da. Pana Lillón Albo 

Quito-l-cuador 

. ] mA A ? 
rt dee aan 

Pe Tita a 

Nur do LARiO 

QUILO 

tines leosles resvectivos,- DOY FE. --- 

   
   

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITATES. 

torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
que signo, firmo y sello el día de su celebración     
    

LD. Renó Durán udrado 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 

CUENCA
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